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orREccrÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO

Alcaldla La tagdalena Contreras
COÑÍRATO DE OERA PUBTICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPIO DE fRABAJO IERMINADO Y

T¡EMpo DETERMTNADo. euE cELEBRAN. poR UNA PARTE LA ADMrNrsrRAcróN púBUcA DE LA cruDAD DE MÉxrco poR

coNouclo DE !¡ lLc,ctDil LA MAGDALENA coNrRERAs REPRESENIADA EN E§TE AcIo poR Er rNG. RUFTNo JUAN
CARMoNA tEÓN, DIREcfoR GENERAI DE oBRAs Y DESARROII.o UPEA,¡o, A QUIEN EN to SUCESIVO SE tE
DENoMTNARÁ "u rtclrofe" y poR LA otRA co stuccó ¡ t¡stluctó¡ ot tltftatsrtuc'futA ut¡axA. s.A. DC

c.v., REPRESENTADA poR Er c. t r ¡s¡ú GArxrca ¡ltro. EN su CALIDAD )E a?oDEraDo rEoar. A eurEN EN Lo
sUcEsIVo sE tE DENOMINARÁ .ET COiI'IANS?A": OUIENES SE SUJEÍAN AL IEI OR OE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES
v cúusul¡s:

t.. 'u rlc¡tole', poR MEDro DE su REpRESENIANfE. DEcLARA:

t.t. oue es ur óno¡No poli¡rco-¡oMrNrsfRAfrvo DE !A cruD¡o or uÉxrco. DE coNtoRMr0AD coN Lo DrsPuEslo
poR Los ARTÍcuros r22 APARTADo ¡. rn¡ccróN vr rNcrso o) DE LA ccNsfrTucóN polírrc¡ DE Los EsIADos
uNrDos MExrcANos. s2 DE tA coNsrlucróN PotiflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, Y 2t tRAcctóN l¡. 30. 40, 42
FRAcclóN tA LA v[ y 7] pÁnn¡ro pRrMERo y FRAccróN rv DE r.A LEy oRGiNrc^ DE ALcAtDíAs DE LA cruDAD DE

MÉxco.

r.2- euE sE TNIEGRA poR uN ATCALDE o ALCALDESA y uN coNcEro. ELE(iIos poR voIActóN uNtvERsAL. LTERE.

sEcRErA y DrREcrA pARA uN pERroDo DE IRES Años. DorADAs DE pERsor.rAuoAD runioc¡ v euto¡or¡Í¡ co¡'t
RESPEcfo A sU ADMINISIRACIÓN Y AT EJERcICIo DE SU PRESUPUESIO. ExCEP¡UANDO LAS RELACIONES LABORALES DE

LAs pERsoñAs TRABAJADoRAS AL sEnvrcro DE lrs ¡r-c¡loi¡s y LA cruDAD srENoo pARIE oE LA ADMTNSTRACTóN
PÚ8tIcA DE tA ctUDAD D€ MÉXICO Y UN NIVEL DE GOBIERNO, EN I.OS TÉRMINOS DE IAS COMPETENCIAS
coNsTrIUcroNALEs y tEGAtEs coRREspoNDrENrEs. coMo to tNDrcA Er. ARTicuro 53 ApARtADo A tNcrso t. DE tA
coNsnIUqóN porilrcA oE r.A cruDAD DE MÉxrco.

I.3. QUE EL C. IUIS GERAROO QUIJANO MORALES, ES AI.CAI.OE EN tA MAGDALENA CONIRERAS, ELECIO
POPUTARMENTE EN FORMA UNIVERSAT LI8RE, SECRIA Y DIRECIA EN Et PROCESO ELECfORAL CETEBRADO EI, DiA ó DT
JUNIO DE 202]. OIORGÁNDOSE CONSTANCIA DE MAYOR¡^ EL DiA ONCE DE -.UNIO DEI. M§MO AÑO, POR EL INSTITU1O

ELECToRAL DE LA cruDAo DE MÉxco y cuENrA coN LA cApAcrDAD LEG¡ L suFrcrENTE pARA LA CELEBRACIóN DE

Aclos JURÍDlcoS, coMo To Es Et PRESENTE CON]RAIO. QUE TIENE LAS FACUTTADES PARA OBTIGARSE Y

coMpRoMErERsE A NoMBRE DEL óRGANo poLífrco ADMrNrsiRArvo.

I.¡I. QUE DENIRO DE LAS FACULIADES OEL AtCAtOE- SE ENCUENÍRA tA DE SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RETATIVOS At
EJERcrcro D€ sus ArnrBuooNEs, ¡slcoMo cELEBRAR, oroRGAR y suscRrBrR tos coNTRATos. coNvENtos y o€
Acros JURiDrcos DE cARÁcfER AoMrNrstRArrvo o oE cuAreurER oTRA iNDoLE DENIRo oE[ ÁMBrto
COMPETENCIA, NECESARIOS PARA Et EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTR

SU

vAs
euE LEs ESTEN ADscRlÍAs. A pRopuESTA DE LA DrREccróN GENERAT DE oBRAs y DESARRoLLo uR

CoNFoRMTDAD coN Er ARricuro /5 FRAccóN xr DE tA rEy oRGÁNrcA Dt ArcALDfAs oE LA cruDAD DE xrcc

r.s. ouE coN FUNDAMENTo EN EL ARfícuLo 7r pÁRRAFo pRrMERo y FRAccóN tv DE LA LEy oRGA ADE
ALCALD¡AS DE LA ouDAo DE MÉxEo. Los flrurAREs DE tos óRGANos por-ifrco-ADMrNrsrRAlrvos D CADA
oEMARcAcróN TERRlloRrAr sE AUxI-lARAN pARA Et DEspAcHo DE Los AsuNros DE su coMpEIENcrA DE u
ADMINrsfRATrvAs. ENÍRE r.As cuArEs sE DEFTNE LA DrREccróN cENERAT DE oBRAs y DEsARioLto uRBANo.

DADES

t.6. ouE LA pERsoNA TTTULAR oE LA ALCALDh TIENE FACUTTAD EXPRESA DE DELEGAR EN LAS UNIOA
ADMrNrsTRAfrvAs tAs ATRrBUcroNEs ouE EXpRESAMENTE rE ofoRGA LA coNslrucróN potl¡c¡ o¡ tA cruDAD Db
MÉxtco. LA rEy oRGÁN¡cA DE ArcArDíAs DE LA crUDAD DE MExrco y DEMÁs DsposrcroNEs JURíDrcAs Apr.rcABrE)t
DE AcuERDo coN Lo EsrABrEcrDo EN EL ARTícuto 7,1 DE LA tEy oRGÁ '¡rcA oE ¡rcrloi¡s DE t A cruDAD y'E- lMÉxtco. l,
I.7. EL ING. RUFINo JUAN CARMoNA tEÓN, Es EL DIIIC,TOI GEI{TIA, DC OIIA§ Y DeSAIIOIIO UI¡A]IO,
NOMBRAMIENTO OIORGADO POR EL C, LUIS GERARDO QUIJANO MC RAI.ES, ALCAIDE DE LA MAGDALENA
CONIRERAS. CON FECHA 0l DE JUNIO DE 2022; POR l-O OUE CUENTA CC,N LA§ FACUTIADES PARA SUSCRIBIR EL

PRESENIE coN]RAfo. EN TERMINoS DE Lo DISPUESÍo EN LOS ARI|CULOS 2q FRACCIÓN II. 32 FRACCIÓN v 33, 3.7

Rio 8¡oñco No. 9, Col. 8o.roñco Soco, C.P. 1050
Alcoldb to Mogdobño Coñtreros. C¡udod de láéncs ->-- pt¡ltt Z.
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LUIS GERARDO QUIJANO MORATES

ING. RUFINO JUAN CARMONA tEÓN

ING. ARQ, ARTURO PRIMAVERA SÁNCHEZ

JOSÉ RoBERfo ABEt GÓME2 MEJÍA

ARMANDO OAVID ANDRADE PEREZ

JUAN JOSE MENDOZA FLORES

JOSE ROEERfO ABEL GÓMEZ MEJ|A

DANIET CERVANÍES RODRiGUEZ

NICOTE ÁNGEtES RODRÍGUEZ

UC. AI.EJANDRA GALLEGOS HERNÁNDEZ

B 6 0a1t e No Dt !a
cruoaD o€ rlrrco

ATCALDE

DIRECIOR GENERAL DE OBR.\S Y DESARROLLO URBANO

DIRECIOR DE OBRAS PÚBLrc \S

SUiDIRECTOR IECNlcO

§UBDIRECTOR DE SUPERV§IÓN DE OERAS

J.U,D. OE PROYECTOS D€ OBRA

ENCARGADO DET DESPACHO DE LA J.U.D. DE AVANCE
FINANCIERO Y ESIIMACIONES

J.U.D. DE SUPERVISIÓN DE OfRA DE INFRAESfRUCfURA URBANA

J.U,O. DE SUPERVISIÓN DE OI'RA DE EDITICIOS PÚEtICOS

J.U.O. DE CONCURSOS Y CONTRATOS

ti&o

OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Ac¡ldla t¡ lag<l¡lsn¡ Codncra¡
FNICCIÓI.¡ VI, 42 FRACCIONES I A VII, Z I T¡¡CCIÓN IV Y PENÚLNMO PÁRRAF( ). 75 FRACCIONES I, IV, XI Y XNI DE LA LEY

oRGÁNrcA DE ALcAr-DiAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. AcuERDo poR Er euE sE DELEGA EN EL nfuLAR DE rA
DrREcctóN GENERAI DE oERAs y DESARRotLo URBANo r^s FACULfADES euE sE tNDrcAN y EXPRESAMENIE LEs

otoRGUEN Los oRDENAMtENfoS JUR|Drcos coRREspoNDrENrEs A LA ALcAlDlA LA MAGDALENA coNIRÉRAS. coN
FECHA ró DE NovtEMBRE DE 202 r . puELrcADo EN LA cAcETA oFrcrAr. DE LA cruDAD DE MÉxrco.

t.!. ouE LA ADJUDTc¡cróN oEl enesENfE CoNtRATo sE ASTGNA A -EL coNtRATrsTA" posfERroR AL pRocEDrMrENTo

oE ucÍacóN ?ú¡[lca NActoNAt NúMERo aMc-DcoDu.q¡s-20:¡a. Er cuAL sE LrEVó A cABo coNFoRME A Lo
DrspuEslo EN Los ARIicuLos 3 ApARIADo o. FRAcctóN t. 23 pÁRRAro pr ¡MERo. 24 tNcrso o). 2s AeARTADo o.
FRAccróN ¡¡ rR¡ccróN rNctso o) y 4ó DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDAD DE MÉxlco.

I.?. QUE PARA CUERIR tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENIE CO.{fRAfO- L^ SUESECREÍARIA DE EGRESOS

DE rA SECRFIARiA DE ADMrNrsfRAcróN y FTNANIAS DE rA cruDAD DE '¡Exrco. AUIoRT¿ó Los REcuRsos DE
rNvERsróN coRREspoNDrENTEs coN Et oFrcro NúMERo sAt/sE/o!?¡tl202t DE FECHA 2¿ DE DtcrEmtrE D! a)2¡t. y
poR pARrE DE LA DrREcclóN DE FTNANIAS y ADMrNrstRAcróN DE cAprIAL i UMANo DE LA DrREccróN GENERAL DE

ADMrNrsTRAcróN y FINAN¿AS DE LA ALCAID¡A LA MAGDALENA ccNlRERAs. sE REMtfE LA suFtctENcrA
coRREspoNDtENrE A r.os TRABAJoS REtAcroNADos coN LA oBRA púBucA oBJEIo DE EsfE coNlRAfo ¡ r¡¡vÉs
oEr oFrcro NúMERo rmc/Dc A¡to¡Acl/,l3§|2úu, DE FECHA rt DE A rt Dt 202a.

t.ro. ouE rrENE ESTABTECIDO SU DOMICtLtO EN tfo rrAlrCO O. t. COr. ¡ArtA|CA §ECA, C.?. lO5!0, AtCAIDIA l¡
MAcDAur{A coNrtEtAs. ctuoAD DE t Éxlco. rÉlero¡¡o: sss,r¿9ó095, MrsM()euEsEñArA pARAros FrNEsy EFEcTos
TEGALES DE ESIE CONfRAfO-

t.r. euE EN rÉRMrNos DE r.o DrspuEsro EN ros 'ur{t^mtENros ?Ata tr rrgmrrctó¡ DE Drct^racróx DE

lNrEtEsE v nr¡trts¡tctó¡ DE No co ructo DE rmtrEsts a carco D¡ r.as rEttoxls sctvrootAs tú¡ucls DE

u eomr¡r¡¡ttctó¡ rú¡rrce o$ ots¡tÍo tEDElAt y Horlótocos ouE st s!ftatax" puBucADAs EN rA GAcETA
OTICIAL DE! ENfONCES DISTRITO FEDERAI, AHORA CIUDAD DE MEXICO, DE f ECHA 23 DE JULIO DE 20]5, SE IZO OEL

CONOCIMIENfO OE 'E! CONIIAN§I^", EL NOMBRE Y CARGO DE LAS PERSON.{S SERVIDORAS PÚBt¡CAS QUE CUENTAN
coN ATRrBUcroNEs pARA r.A ¡ttxc¡óN o REsoLucróN DE¡- TEMA. MAfERTA. AcTos o pRocEDrMrENIos DE LA
rrc,rAc'óN púBr'cA NcruyENDo A sus supER¡oREs JERAReurcos euE TENGAN AfRrBUcroNÉs AúN y cuANDo No
PART'CIPEN:

NoMBtE DEr. sEtvtDor Púruco CARGO

oII.. 'EI. CONÍIANS¡A". POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE, DECI.ARA:

.t.- euE AcREDTIA tA ExrsTENcrA DE LA soc|EDAD MExTCANA coNsrtuccró E tNslAtacló¡ oe r¡rremttucrure
utlANA, s.A. DE c.v., coN r-A EscRrTuR¡ púBLrc¡ No. ao,rm, DE rEcHA oa ot ¡tovrE|t¡tE o! 2olo, oToRGADA ANÍE
LA FE DEL NOTARIO PÚ8LICO NO. 7' OE NAUCAUA}I DE JUAIET, ¡STAOO Dt MÉXICO, UC. IE¡ECA GOOINEZ Y ¡IAVO,
E tNscRrTA EN EL REGrstRo púBuco DE rA pRoplEDAD y DE coMERCto DEL DrsfRtTo FEDERA!. AHoRA cruDAD DE
MÉxrco. BAJo Er FoLro MERcANITL ELEcTRóNrco No. a3o557-t, DE FEcHA l¿ DE a! t DE 2ota. cuyo oB.,Ero socrAL
Es: Et DtsEño. ?toYEcro. r¡¡u¡¡ctóx. cJEcucróri. t¡rltlctót. ADM|"¡tsrtacróN. su¡Elvrsró¡ tot cuE rA

Rio 8loñco No. 9. Co{. Bonoñco Seco. C.P. ¡05&
Alcoldio Lo Mogdoléno Coñlroroi. Ciudod de México.

Afl C.orGOr0U. U-oat¡2@a
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orneccló¡t GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldla La fagdalena Contreraa
ttoPrA o aJEt{A roDA cr.AsE DC ortas o¡ lxc¡¡r¡rle. ArourrEcrutA. o DE coxsrruccróx tx ct¡rr¡l rú¡uc¡s
o ?¡vADAs. Asl coMo toDA ctasE oE AcIos ANExos y coNtxos c su¡latts a Los aNrE¡otE!. a ra
ADoursrcróN. txL¡¡xloóx. co¡snucctóx, rcrlmqóx, o AteutrEt fot cuENra tto¡A o DE fEtcEtos. DE
roDA ctasE DE ¡rENEs rt{MuErus ut¡aNos. ¡l¡l¡crclór. troouccró¡. ADeursrcló . ¡xl¡¡xrcró¡.
trtlo¡rrcró¡. Ex?otracró . arrt DA rE ro o orsllr¡ucróx ?or cuEt;tA tto¡A o aJCNA A fooA ctAsE DE

UENEs MUE¡tEs. MAeulNAnA. Eclut?o. ,úarE¡tas mt¡uls o vrxlcur.os, €NT :E orRos.

[.2. euE EL c. Erx rsaú GArMca MEro. AcREDT]A su pERsoNA¡DAr coMo A?oDErADo tEGAt. coN Er
TEsTrMoNro DE LA ESCRTTURA púgLrc¡ No. 6x,s!p, DE FECHA ¡7 DE JuNt() DE 2otr, otoRGADA ANTE LA FE DEL
NorARro púBLrco No. 2¡t2 DEt Drsnrfo FEDEiAL AlrolA oUDAD oE MÉx¡co. uc. tolEt¡o GAtzóN JtMÉNEz. E

rNscRrTA EN Et REGrsfRo púBuco DE LA pRoprEDAD y DE coMERcro DEt DrsIRrTo FEDERAL AHoRA cruDAD DE
MEXICO, BA]O EL TOTIO MERCANfIt ELECTRÓNICO NO. ¡130557.I, DE FECHA I5 DE AGOSTO DE 2013 QUIEN IIENE
FACÚI-TADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EI. PRESENTE CONfRAIO Y SE IDENÍIFICA CON CTEDENCIAI. ?AIA
votlr rúr*trolf urGDrDA a su favo¡ ?o¡ Et rNstuo rEuErAt ErEcrorA!. MANrrEsiANDo BA.ro
PROÍESÍA DE DECIR VERDAD OUE DICHA PERSONALIDAD NO LE HA SIDO RE /OCADA, LIMITADA NI MODIFICADA EN
FORMA ALGUNA

II.3, oUE EsIÁ DADo DE ALIA EN EL REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENIES DE LA SEcREIARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PúELrco coN cLAVE: cmot toat33.

II,.. QUE CUENfA CON LA CONSIANCIA DE REGISIRO DE CONCURSANÍE EX:'EDIDA POR tA SECREIARIA DE OBRAS Y

sERvrcros DEL GoBTERNo DE LA cruoAD DE MÉxrco coN NúMERo GcD¡rr -sos. t 253ó.

[.s. €sTÁ rEGrrMADo PARA CoNTRATAR y REúNE L s coNDrooNEs rÉcNrcAs y EcoNóMrcAs pARA oBLrcARsE A
LA EJECUCIÓN DE tos IRAEAJoS oBJETo DE Esf€ coNfRAIo, COMO SE ACREDIIA CON LOS SIGUIEN

DOCUMENIOS: REGISIRO AÑ]E Et INSIITUfO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAT E TNFONAVIT, CURR|CULUM DE

EMpRESA y DE sus pRrNcrpAtEs EJEcuTrvos y DrREcfrvos EstADo DE s¡tu¡cróN FINANCTERA coN BALANCE

GENERAL Ar 3r DE MAyo DEr Año 2024. AUDTTADo y AVATADo poR coNtADoR púBLlco ExrERNo (ANEXA coPlA
DE cÉDUrA pRoFEsroNAr). DEctARAcróN ANUAT DEt rMpuEslo soBRE LA Rr.lTA oE! EJERcrcro RScAt 2023 y foDAs
TAS DECTARACIONES PARCIALES DEI IMPUESIO SOBRE L^ REN]A DEL EJI RCICIO FISCAL 2024 A LA FECHA DEL
pRocEDrMlENTo EsrABtEcrDo EN LA DEctARAc¡óN r.8

II.Ó. QUE CONOCE Et CONfENIDO Y 5E OBTIGA A ACAÍAR IOS REQUISIIOS QUE tA L€Y DE OBRAS PUBLIC DE

CIUDAO DE MEXICO, EL REGLAMENIO DE LA tEY DE OBRAS PUBLICAS DEI DISTRITO FEDERAL: LAS

AoMrNtsTRATtvAs. BAsEs y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púBUcA, LAS NoRMAS DE coNsTRucct DE LA
l-

ADMTNTSTRACTóN púgtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA supLEIoR¡A Er REGI^
CONSIRUccIONES PARA EL DISTRITo FEDERAT Y suS NoRMAS TEcNICAS coT..IPLEMENÍARIAS; LA tEY DE RROTLO

URBANO DEL DISIRITO FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESAIROLLO URBAN'); LEY AMBIENTAL DE PROTECC
fIERRA EN EI- DISfRITO TEDERAL: LEY DE GESfÓN INfEGRAt DE RIESGOS Y PROITCCIÓN CVIt DE LA CfUDAD DE Éxtgg
LEY FEOERAT DEI- fRABAJO; LEY DEt SEGURO SOCIAL; CODIGO FISCAL Df LA CIUDAD DE MÉXICO: DEC DF
pREsupuEsTo DE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉxEo y IoDA LA NoRMAITVTDAD euE REGULA LA EJEcucróN
TRABAJOS.

II.7. QUE HA ESTUDIADO Y VATORADO I.O5 ]RABAJOS O8JEIO DE ESIE ( ONTRAIO Y QUE HA INSPECCIONADO
DEBTDAMENfE Et- srTro DoNDE sE REAUZARÁN Los MrsMos. A FtN DE C()NSIDERAR toDos ros FAcroREs euE
INTERVIENEN EN 5U REATIZACIÓN, ACEPTANDO LAs CONDICIONES Y TIM.IACoNES EXISIENIES, ASi COMO LOS
lÉpurNos DE REFERENcTA.

II.!. OU€ CONOCE Et CONfENIDO DE ,ODOS Y CADA UNO DE tOS DOCUMEN,OS OUE INTEGRAN 
" '*"'.gfl/CONIRATO Y SE OBLIGA A CUMPLIRLOS CONFORME AT MISMO, 

I
II.?. MANIFIESTA BAJO PROÍESfA DE DECIR VERDAD oUE NINGUNA oE tA; PERSoNAS FIsIcAs QUE INTEGRAN LA t.
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPTEO O COM§IÓN EN Et SERVICIO PÚ8ICO Y OUE NO SE ENCUENÍRAN
INHAEILIÍADOS PARA DESEMPEÑAR tAS FUNCIONES ANIERIORES, DE ACUERD{'I C6¡ ¡9 56¡AIADO EN EI. ARIíCUtO 37
oE tA LEy DE oBRAs púBLcAs DE LÁ ctuDAD DE MÉxrco. EN cAso coNIR \Rto. Et coNIRAIo REsut"IA tNEFtcAz y

No sERÁ suscEplrBtÉ DE sER coNvAtrDAoo poR pnescnrecrór Nr poR RAflFrcAcróN y sE DARÁ AVso A LA
SECREIARíA oE LA coNrRALoRiA GENERAT DE LA cruDAD DE MÉxrco.

R¡o Blorrco No. 9. Col. Bqronco S€co. C.P. I05&
Akoldio Lo Mogdot-.ño Conheros. Ciudocf de México
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otnecdó¡¡ GENERAL DE OBRA§ Y OESARROLLO URBANO

Alcaldh t¡ Iagdalona Contrera¡
t|.¡o. SEÑ^IA DOMICILIO PARA OiR Y RECIEIR IODO TIPO DE NOTIFICACIC\¡ES EI. UEICADO EN CATIT GUII.I,EIMO
cóxzeta cm¡erE¡¡a |¡o. llo. rtü.2.D. coro n [oMAs DE sl¡ftA tE. ArcA[DlA Áryaro o¡rroóÑ. quoÁo or
mÉxrco. c.r. ot2t?. EL cuAL SEñALA pARA oiR y REcrBrR ToDo Ttpo DE N')ftFtcAcroNEs y DocuMENros ouE sE
DERIVEN DE LOS ACfOS DEL PROCEDIMIENTO DE coNfRA]AcIÓN, Y EN 5J cAso, NoTtFIcAcIoNEs AUN LAs DE
cARÁclER pERSoNAL y EN GENERAT pARA Los FtNEs y EFEctos LEGAtEs DE E5IE coNtRAIo.

m.- tas tallEs DGclata :

A) ouE ACEPTAN QUE EN LA ExpREsróN DE sus voLUNIADES No Exrsr DoLo. ERR9R. MALA FE N¡ cuALeurER
OTRO VICIO DE LA VOTUNTAO QUE tO PUDIERA INVALIDAR: ASi MIiMO. SE RECONOCEN MUIUAMENTE I.A
PERSONALIDAD CON LA OUE SE OSfENTAN.

]) OUE E5 SU VOLUNÍAD CETEERAR Et PRESENIE CONTRAfO, POR I.O QUE LIBRES DE CUALOUIER IIPO DE
coAccróN FísrcA o MoRAL, ESTÁN DtspuEsTos EN oBLTGARSE AL Tt.NoR DE rAs srGurENÍES:

?rMEtA. - o¡JEro DEr cortrato y otscrlrqóx totMENonzaDA oE ros nA¡Aros.

'u trcltoh" pAcrA coN "Et cot{nAflsrA" LA REAU¿AC|óN DE ros nArA.ros A cAsr DE ?rÉcros uNrI os tor
uNtoAD DE co cr?ro DE rrArAJo rErmrrADo y flEMto DEÍEtMtNADc coNsrsrENrE ¡r ltxr¡rrrloótt v
r¡uoo¡ucló¡ o¡t nóouro DE cArurco sAN xrcor.As (ct¡r¡o coMUNtrAllo ca¡urco). cor. cAru[co (¡Art)
(coMllÉ or.oo4) ltcttoír tA r aGoAttNA coNrntrAs y tEHAuurActoN v ravroo¡ucló¡ ExcHutat{Do
móouro o¡ vrsr¡ HErMosA. cor. vrslA HExMosA (com fIÉ os-053) ArcAroía tA MAoDAT.ENA coNnEtas. y ÉsT

sE oBUGA A REAU¿ARLoS HASTA su TorAL fERMtNActóN y A sAflsFAccró { DE 'u rlceroh". ACATANDo pARA

ELLO LO ESfAETEC|DO pOR LOS DTVERSOS ORDENAMTENTOS. NORMAS Y ANE!.Os {EN CASO DE QUE rO5 HUBTERA) QUE
FORMAN PARIE INIEGRANTE DEI. PRESENTE CONIRAIO.

LA oEscRtpcróN poRMENoRl¿ADA DE Los IRABAros. coNsrstRÁN EN: DEt ouctóN D! fttmE DC coNc
xrotÁurrco y rEcusrlMrÉNros EN Mutos y flsos. catcA y acarrÉo oE MAtEmAI,roDucto DE DEM

cAMcro Dt vENrANAs. puEtrAs y caNccltría a ¡asE Dt atuMtNto. cAMIo Dt tuMtNA As. rEHA![.rtA
xúcttos slr¡nlrros. r¡xl¡rtrrcróx or rxsrlucró¡ trÉcrrrc¡. mucec tó¡ oc ¡Nruta EN MUtos, ?

surtrnc¡es mrrÁucA§. tEHA¡LlrAclóx ot teurro DE ror ¡Eo. nnME DE cJNcrgto xrotAurtco. rt¡stl
ESIIUCIUTAS TIGIIAS.

Tos TRABA]oS oBJEro DE ESTE coNTRATo TENDRÁN UN PLAzo oE EJECIicIÓN DE 12. DiAs cAtENDARIo Y "CI.

cotlrran§ra'sE oBLrcA A rNrctARLos EL DíA r5 DE Juuo DE 2o2a y A fEFMTNARLoS A MAs TARDAR EL DiA ts DE

ovIErASIE DE 202., DE CoNFoRMIDAD CoN EL PRoGRAMA DE EJECUCI()N DE Los IRABAJoS, SEÑATADo EN $I,
PRoPUESTA t'

cróx or

sEGuNoA.. Mglr¡o DEr. coNnAro. 
-¡LAS PARIES CONVIENEN QUE Et COSIO OE tOS TRABAJOS OBJEIO DET PREST NTE CON]RAÍO ES DE SI,4E7,27.?.II (UN

MrttóN ocHoctENros ocHltlta y srtr! Mrr DosctENros sEIENra y stEtE tE5os ¡ t/t(n M.N.), MÁs LA cANn]AgDr
§30t,?óa.34 (rrEscrENlos uN M¡t l{ovrcrENfos sEScNtA Y cuAfro ftsos 3alr0 M.r{.), CoRRESPoNDTENfE AL
IMPUESTO AI VALOR AGREGADO, HACIENDO UN MONTO TOTAT DE 32,II9.2'T.¿I5 (OOS MII¡ONE! CITI{IO OCHENIA Y
NUEVÉ Mtt DO§CTENIOS CUAiEN|A y U TCSOS ¡15/tm M.N.l.

¡EtcEra. . luto o¡ t¡tcuctóx.

¿

cu^¡ra. . Dts?ot{EtuDAD oEr, Nmu$u y DocuMBllos ADMTN§Itawo§.

"¡.A atcA[DlA" sE oBLTGA A poNER A orsposrcróN DE "Et coNrtanstA" Los TNMUEBLES EN euE DEBAN LLEVARSE A
CABO LOS TRAEAJOS MATERIA DE ESÍE CONTRAIO, ASí COMO LOS DiCIÁMENES PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS
AUToRT¿ActoNEs euE sE REQUTERAN pARA su E.,,EcucróN DE coNFoRMIDAD A to EstABtEcrDo EN Er ARficuLo 5t
DE tA tEY DE oBRAs PÚBIICAS DE LA CIUDAD DE MÉxIcO.

- PáBin.5 cruDAD t1{taovADonA
Y DE DENECHOS

t

Rio Blonco No. 9. Col, 8oñonco Soco. C.P. 105€0
Alcoldb Lo Mogdobño Conkeror. Ciudod de México.
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DtREccróN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldfa La ilagdalena Contreras
eurxra. . xo s¡ ororcerÁ l¡ncl¡o.
SEXIA, . ÍO¡MA DE PAGO,

tAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRAEAJOS OBJEÍO DEt PRESENIE CONIRATO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL
PoR MEotos ELEcIRóNtcos, MEDIANÍE n rot¡'¡ut¡crón DE EsÍMAcroNEs euE ABARCARÁN tAs uNtDADEs DE
CONCEPTO DE tOS IRAEAJOS RE^LIZADOS EN PERIODOS MÁxIMos MENSJAIES, SIENDo LA FECHA DE coRTE EL
ÚLf¡MO DíA DE CADA MES, LAS QUE SERÁN PRESENÍADAS POR'EI, CO¡IITA¡ISTA" A IA RE5IDENCIA DE SUPERV§IÓN
DENTRo DE Los cuAIRo DiAs HÁgrLEs srGurENrEs A rA FEcHA DE coRTE; DrcHA RESTDENCtA DE supERVstóN DENTRo
oE Los ctNco oí¡s ¡rÁg[es srGurEN¡Es oeaEcÁ nevrs¡c y. EN su cAso. APRoBAR LA EslrMAcróN DE TRAEAJoS
EJECUIADOS PARA EFECIOS OE QUE I.A RESIoENCIA DE oERA. QUIEN SERA Et SERVIDoR PÚBLIco DESIGNADo PoR
EscRrTo y CoN ANrcrpAcróN Ar tNicro DE Los rRAsAJos. AUroRlcE DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABtEcrDo EN

El ¡nticuro 52 DE LA tEy DE oBRAs púELrcAs DE LA cruDAD oe r¡Éxrco v 59 FRAcctóN rDEL REGT MENTo DE LA
LEY DE OBR^S PÚSTICAS DEL DISTRITO FEDERAI.,

EN Er supuEsro DE euE SURJAN DtTEREñcrAs TÉcNrcAs o NUMEREAS. tAs PARIES IENDRÁN Dos DiAs HÁBrLEs

coNIADos A pARTTR DEL vENctMrENIo DEL pLAzo SEñALADo enn¡ u nEvsrór.r Et ouE SERVTRÁ pARA REvrsAR.
CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, FIRMAR LA ESTIT'¡ICIÓII CORRESPONDIENTE Y PASARLA A LA

RESTDENCTA DE oBRA ot'tl ¡lceof¡'pARA su AUtoRr¿AcróN E NcoRpoR¡cróN eL pRocEso DE pAco. oE
CoNFoRMTDAD coN ro EsTAgLEcrDo EN Er ARrícuLo s9 FRAccróN I DEL REctAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
PúBUcAs DEr" DrsrRrTo FEDERAL.

oE No sER POSIBI.E coNcIIIAR ToDAs LAs DIFERENCIAS EN DICHO PtAzO, LAS NO CONCILIADAS SERAN ETIMINADAS
DE i¡ Esrlu¡cró¡.¡. DEBERÁ CoRREGTRSE ÉsrA. APRoBARSE y AUroRr¿ARsE. p{RA euE coRRA EL pRocEso DE pA

DE LA PARTE AcEpTAoA y sE pRocEDA S|MULIÁNEAMENfE A REsorvER LA , D|FERENCTAS y oE Lo euE REsutTE. s

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUs IMPORÍES CORRESPONDIE' ITES EN LA SIGUIENIE O SIGUIENIES

Esf¡MAcroNEs, ESIA úLftMA FEcHA sERÁ LA ouE sE IoME DE REFERENCTA pARA Et pAco DE L¡ ¡sr¡¡"r¡crór'¡: Esrrs
FEcHAS sERÁN ANoIADAS EN LA BlTÁcoRA poR LA REsrDENcrA. ADEMÁS DE LLEVAR Et coNtRoL y sEGUrMrENTo. DE

coNFoRMtDAD coN Lo EsTABtEcrDo EN EL ARrícuto s9 fRAccróN rr r E[ REGtAMENto DE LA LEy DE

PúBucAs DEL DrsrRrro FEDERAt.

"u rtcetoíe' EFECÍUARÁ EL pAco A'Et coifirar$A' DENTRo DE i.]N pLA¿o No MAyoR A vEtNtE HAII
CONTADOS A PARIIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBI€REN AUTORI¿ADO POR LA RESIDENCIA DE OERA DE "I¡
PREVIA REVISIÓN PoR tAs PARTES y IpRoBIcIÓN DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓÑ DE CONFORMIDAD
ARriculos 52 sEGuNDo pÁRRAFo DE l'A LEy oE oBRAs púBL¡cAs DE r"A cruDAD oe uÉx¡co: y 57 FRAcc
REGTAMENTo DE tA t€y DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsfRrro FEDERAL.

oN tos
N I¡ DEt

ET PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPfACIC N PTENA DE LOS TRA'A.,O', 
'O 

\" 'U
etceoh'rENDRÁ DEREcHo A REcLAMAR poR los TRABAJos FALIAñTEs o MAL EJEcuTADos y EN su c¡iorÉ-
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECÍUADO.

"Er colfflansla' EN LA LreurDAc¡óN DE Los fRABAJoS DEBERÁ ENTREGAR tooA rA DocuMENTAcróN TNHERENIE

AL coNTRAIo. cuANDo tA EsTrMAcróN o Lroulo¡crór DE Los IRABAJoS sE oEVUELVA A "El coNrtAlsf^" PARA
su coRREccróN. Er frEMpo euE ÍARDE pARA EL EFEcTo, TNTERRUMPTRÁ EL fÉRMrNo coN EL ouE CUENTA 'tA
Atceph" p¡n¡ su pAGo coRREspoNDrENTE. MrsMo euE HA srDo ESIABTECTDo coN ANTERIoRTDAD EN Er. cuARTo
PARRAFo DE EsfA cúUsULA.

"Er coNtratsrA" EñfREGARÁ Er ARcHrvo ELEcTRóNrco DE ros cro (com?rotlrrrE r¡sclr oloner) v c¡D/
(cot ?to¡AlrrE ñsc^r otcffAt ?oa rxrEt Ef) coN ExfENsróN (xML). /
sÉmmr. - tcttEs6rfa fcs oE rai rarcs !N r.a o¡ta.

"Et coNnansra" sE oBUGA A ESTABLECER At rNrclo y EN EL srfro Dr- REALrzAcróN D€ tos rRABAJos. uN
REPRESENTANfE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ coMo REPnESENT¡NTE TÉcIIco EL cUAL coNTARÁ coN PoDER AMPTIO
Y SUFICIENÍE PARA TOMAR DEC§IONES EN IODO tO RETAÍIVO At CUMPLI^IIENTO DE ESTE CONTRA'ÍO; ASi MISMO,
DEBERA EstAR FACULTADo PARA oíR y REcrBrR foDA cLAs€ DE Nof| rcAcroNEs DERTVADAS DEt PRESENTE

R¡o 8k rrco No. 9. Co¡. loronco Seco. C.P. lO58O ' ->=2
Alcoldb Lo Mogdoleno Conlrero!. C¡¡Jdod de Mé¡ico. pátiñ¡ 6 CTUDAD IÍIXOVADOiA
AIC.¡|GioDü.1'-Oa!.2&14 - y DE DE¡lCltOS
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^ftEryotnecqór¡ GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Aloa¡dla !a @dalcna Contrerac
coNTRAro. rúN tAs oE c¡nÁcrER pERsoNAr..'u ¡tcerole'se RESERVA Er DERECHo DE soLrOrAR EN cuALeurER
MoMENlo, poR cAUsAs JUsfrFrcADAs. tA susffiucróN DEL REpRESENTANTE TÉcNtco. y 'Et coNnAnsIA'IENDRÁ LA

oBUGActóN DE NoMBRAR A oTRo euE REúNA tos REeursrTos DE ExpERrENctA pRoFEsroNAL y coNocrMrENTos EN
LA MAIERTA A sATrsFAccróN DE 'ra Atc^tDla".

"u ncet'oh". A TRAVÉS oe u onrccró¡ GlirErlr DE o¡rAs y oEsarrouo ur¡a¡o DE "u ercerol¡"
ESIABLECERÁ poR EscRrTo LA RESTDENCTA DE oBRA coñ ANrERroRrDAo l r-¡ rNcncróN DE LA MsMA. cuyAs
FUNcroNEs sERÁN LAs DE supERVrsAR. vrcrLAR. coNtRoLAR y REvrsAR Los ÍRABAJoS coNfRATADos. ENIRE ofRAs.
TNcLUyENDo u euroRr¿ecró¡l DE Los pAcos PRESENTADoS poR "Er coirftansra'. DE AcuERDo AL ARTícuLo ól
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs eúgircrs DEr DsTRrro FEDERAL. ADrctoNArMENtE. LA su8orREccróN DE

SUPERVISIÓN DE oBRAs. DESIGNARÁ PoR EscRIfo A LA RESIDENCIA DE SUPERV§IÓN DE CoNFoRMIDAo CON Et
ARlicuro 50 DE LA tEy DE oBRAs púBtlcAs DE LA cruDAD DE MÉxtco outEN IENDRÁ rAs FuNcroNEs EspEcíFrcAs
coNsrcNADAs EN DrcHo ARtfcuLo. Asi coMo EN Er. DrvERso ó2 DEr. REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs

DEL DISTRIfO FEDERAL,

ocravA. - orlA}nhs.

. DE CUMPI.IMIENIO

pARA GARANtTzAR Et frEL y ExAcIo cuMpLtMrENto DE ros IÉRMrNos DE EsfE coNTRAIo. LÁ REspoNsABtLrDAo PoR
FATTANTES DE LOS TRAEAJOS, PAGOS EN EXCESO, CALIDAD MENOR A LA CONTRAIADA, DEFECIOS EN LOS iRAEAJOS
REALI¿ADos. pENAs coNVENcroNAtEs poR AIRASos y soBREcosros poR REcoNTRATACTóN. cAslos FrNANctERos
o |NTERESES. 'Er coNnAnsrA" oroRGARÁ ¡ "t¡ ltcltoh'. DENTRo DE Los ro (DrEz) DíAS HÁBrLEs posrERroR

LA NofrFrcActóN DE r-^ ADJUDTCACTóH. uN¡ póu¡A DE FTANZA A FAVoR DE LA SECREIARíA or ¡or¡t¡¡src¡ctó t\
FTNANZAS DE LA cruoAD DE MÉxrco, EXpEDTDA poR UNA AFTANZADoRA AUtoRtzADA pARA opERAR EN LA ctuDAD
DE MÉxlco. EQUTVALENTE AL l0% {DrEz 

poR crENto) sogRE Er. MoNto AuroRr¿ADo EN Er coNfRAfo rNctuyENDo
EL IMPUESIO At VATOR AGREGADO.

Lo ANfERroR. EN cuMpuMrENTo A Los ARrícuros 3s FRAcoóN flty 3ó DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE tA DA
Dt ¡aÉxrco: 3s DEt REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púsLrc¡s DEt DrsIRrTo FEDERAL: 3óo DEL cóDrco F

tA cruoAD DE MÉxtco: i79.279\ 2ü2 oE LA tEy DE rNsI[ucroNEs DE sEGURos v rl¡Nz¡s, ¡sí coMo A Lo s
ESos DE i
GANOS

A5 EN tA
GAcEIA oFrcrAL DE LA cruDAD oe uÉxrco. vTGENTES AL MoMENfo DE r-A cELEBRACTóN oEL pRESENTE c NTRAfO

tA GARANfíA DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ DE coNT€NER tAs srGUrENfEs DEctARAcToNES ExpREsAs

o} QUE tA FIANzA SE OTORGARA ATENDIENDO A IODAS LAS ESTIPULACIONES CONIENIDAS EN EL CONTRA
5U5 ANEXOS:

b) ouE PARA CANCELAR LA FTANZA SERA REQUISTfO CONTAR CON Et FTN|QU|TO y. EN CASO DE EXlSfrR SALOOS
A cARGo DE 'Et colfnalrsrA". L¡ uourD¡cró¡r coRRESpoNDtENTE:

C) OUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENÍE DURANTE EL CUMPLIMIENTO OE L¡ OSI-¡G¡CIÓN QUE GARANTICE Y

coNfrNUARÁ V|GENTE EN cAso DE euE 5E oIoRGUE PRóRRoGA AL cuMpLrMrENTo DEL coNrRAro. As¡
COMO DURANTE rA SUB§TANCIACIÓN DE ToDos tos RECURSoS LEGALES o DE los ]U|ctos QUE sE
TNIERPoNGAN y HASTA ouE s€ DtcTE REsot-uctóN DEFlNrftvA euE eUEDE FIRME: y

d) ouE LA AFTANZADoRA AcEpTA ExpREsAMENTE soMErERsE A Los pRocEorMrENTos DE EJÉcuc tóN ppans¡oi,/,'
EN TA LEY DE INSIITUCIONES DE SEGUROS Y FIAN¿AS PARA LA EFECÍIVIOAO DE LAS FIANZAS, NÚN PEPN EI C¡Ú I
DE QUE pRocEDA Er. coBRo DE TNDEMNT¡ACIóN poR MoRA. coN MoTrvo DEt pAGo ExIEMpoRÁNEo DEr l.
tMpoRrE oE LA póUzA DE FtANzA REeuERroA.

EN LAS'REGLAS DE CARACIER GENERAL PARA HACER EFECIIVAS LAS FIAN¿AS OIORGADAS EN tO§ PR

LICITACIONES O AD.JUDICACION€S OE ACIOS O CONTRAfOS CELEBRADOS POR LAS DEPENDENCIAS,
DEscoNcENfRADos y ALCALDíAS DE LA ADMrNrsTRAcróN púeLrce DE LA cruDAD DE MÉxrco'. puBuc

Pio Bio^co No. 9. Col. gdronco Seco, C.P. ¡O5S
Alcok b l-o Mogdoleño Conkeros, C¡udod de Mexico
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Alceldla L"a [agdalena Conberag
tot DEfEcIo§. DE r.os vrctos ocul'lo§ o DE cu^tourEt oltA tEs?ot{sa¡TUDAD

'rr co}{naníA' DEEERÁ ENTREGAR ¡ 'u rlc¡¡.oh' UNA póu¿A DE FrAN¿A DE GARANTiA pARA RESpoNDER poR

DEFEcros. vrcros oculros u oTRA REspoNsABruDAD A pARTIR DE rA F:CHA EN euE oFrcrALMe¡¡re se oÉ n
REcEpcróN DE ros TRABAJoS poR pARfE DE'l atcatol¡". poe El ro% (DrE I poR crENto) oEr. rMpoRTE D€r MoNTo
TotAL ElERcrDo lNctuyENDo Et tMpuEslo Ar vALoR AGREGADo, EL cuÁt tNcLUiRÁ EL MoNTo oRTGTNAIMENTE
CONTRAIADO. LOS MONIOS DE CONVENIOS MOOIFICATORiOS Y ADICIC NAIES, TOS AJUSfES OE COSIOS Y EL

IMPUESIO AL VATOR AGREGADO DE LA SUMA DE LAS OPERACIONES ANIERIORES: ESTE MONTO SERÁ CUANIITICADO
y vERrFrcADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y sERÁ rA BAsE eARA DETERMTNAF EL rMpoRIE DE LA cARANIIA y oEBERÁ

IENER UNA VIGENCIA DE OOCE MESES. LO ANÍERIOR, OE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARIICUTOS 58
DE LA tEl DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD De uÉxrco, y 3ó DEt REcLAMi:Nro oE tA tEy DE oERAs PúELICAS DEL

DISIRITO FEDERAL,

"TT co IrAnsIA" PoDRÁ coN§ERvAR LA FIANZA DE CUMPIIMIENIO DEL CONIRAIO AJUSTADA AL I 07. IDIE¡ POR

CIENIOI OEL MONTO fOfAL EJERCIDO, SIEMPRE Y CUANDO, EN LA MISMA G,UTNTíT, SE HAYA OBLIGADO A
REspoNDER, ¡oe¡.¡Ás. poR ros DEFEcros o vrcros ocurros y cuALourER oT¡A RESpoNSAETLTDAD ouE LLEGARÁ A
SURGIR EN tOS fRAeAJOS DURANTE EL AÑO POSÍ€RIOR A SU RECEPCIÓN;

rótrz¡ ot REs?oNsA¡ruDAD crvrt

gr GOE,TRITO DE LA
cluoaD o¡ raxko

o

sd"U'
o

EN cuMpLrMrENTo A Lo EstABLEcroo EN EL ARIicuLo 47 DE LA rEy DE oBRAs púEucAs oE tA ctuDAD DE MÉxco
ó3 DEL REGLAMENIO DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISIRITO FEDERAI , 'E! COXTTAMTA' ESfÁ OELIGADO
PRESENIAR PÓLIZA Y EL CONIRAIO D€ SEGURO DE RESPONSABIL¡OAD CIVIL POR DAÑOS A ÍERCEROS, DENIRO OE LOS

clNco oiAs HAB¡LES srGurENTEs A LA FECHA DE tA FrRMA DE coNTR{Io. A FAvoR DE LA SECRETARIA DE

ADMtNrsrRAcróN y F|NAN¿AS DE LA cruDAo DE MÉxrco. EXpEDTDA PoR UNA ASEGURADoRA AuToRt¿ADA PARA

opERAR EN L¡ cruDrD DE ¡¡Éxrco. EourvArENtE AL l07o (DrEz poR ctENIo) oEL tMPoRrE rotAt
EJECU]AR INCTUYENOO EI. IMPUEsTO AI. VALOR AGREGADO, Y DEBERÁ ESIAR VIGENIE DES

EJEcuoóN DE ros TRABAJos HASTA LA REcEpctóN FoRMAL DE Los MtsMo5 PoR u ALcrloir.

OE LOS IRABA
DE Et PERIO

OS DEL

NOVENA. - MODIfICACIONES

cuAreutER MootFrcrcróH ¡ Los rÉnMrNos DEr pRESENIE coNrRAro sERÁ r.srABLECrDo poR EscRtro y p R MUTUO

ACUERDO, Y SE FORMALI¿ARÁ MEDIANTE CONVENIO DEBIDAMENIE SUSCR'IO POR tAS PARIES. EN TÉR

ARTícuLo só DE tA tEy oE oBRAs púBLcAs DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

EN CASO DE QUE tAS PARÍES CONVENGAN UN INCREMENfO At MONIO O P'.AUO DEL CONIRAIO, 'EI IISIA
DEBERÁ OEIENER L/ T'¡OOI¡IC¡CIÓN E I.¡ GINI¡ü DE CUMPLIMIENIO, DE CONFORMIDAD CON LO E§IABI
EN Er ARTlcuLo 35 DEL REGLAMENTo DE tA LEy DE oERAs púBLrcAS DEL DlsrR[o FEDERAL.

ASIMISMO. tOS ASUNTOS NO PREV§TOS EN ET PRESENfE CONIRATO. SERAN RESUELIOS DE COMUN ACUERDO POR LAS
pARTES y LÁs DEcrsroNEs euE sE roMEN DEBERÁN HAcERSE coNstAR poR EscRlro, D€BToAMENfE RuBRrcAoAs poR

LAS PARTES y FoRMARÁN pARrE TNÍEGRANTE DE ESTE TNSTRUMENTo coMo uN ADtcloNAt Ar. MtsMo.

cuANDo ocuRRAN EVENtos euE MofrvEN LA NECESTDAD DE MoDrFrcAR Los coNrRAros, "ra AtcArDfA"
ELABoRARA Er DtcTAMEN ouE JusfrFlouE tA cELEBRACTóN DEr- coNVENro.

DÉCltlA. - Aru¡rÉ DE cosror.

LAs pARIEs ACuERDAN ouE. cuANDo. DURANTE LA EJEcuctóN oE tos IRABAJoS coNcuRRAN c,*cr*sr^*c,^r/
DE oRDEN EcoNóMrco No pREvrsTAs EN Er coNTRAro euE oEIERMTNEN uN AUMENTo o REDuccróN DE Lós \
cosTos EN ros TRABAJoS AúN No EJEcurADos coNFoRME Et PRoGRAMA pAcTADo. DrcHos cosros poDRÁN \^
sER REvIsADos, Et AUMENTo o REDUCcIÓN coRRESPONDIENIE DEBERÁ coNSTAR PoR EscRITo. LA REVIsIÓN oE tOS
coslos sE REAIIZARÁ EN IÉRMINoS DE Los ARTICULoS 53 Y 54 DE LA LEY DE oBRA§ PÚEtIcAs DE LA CIUDAD DE
uÉxrco: v ó5 FRAccroNEs r y fl DEt REGLAMENTo DE LA tEy DE oERAs púgLlcAs DEL DrsIRfIo FEDERAL. PARA tAL
EFECIo sE REvISARA

R¡o B¡onco No. 9. Cd. Boronco Seco. C.P. 10680
Alcoldb Lo Mogdokgno Coñlreros, Cirdod de Méico
A C.DGOOU.U-0aS-20¡a
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Et EFECIO DEL INCREMENIO O DECREMENIO DE LOS COSTOS EN tA§ MAÍRICES DE CAD^ UNO DE tOS
coNcEptos euE CoNJUNIAMENIE HAvAN DETERMTNADo 'Et co¡ttan3ra" .r 'tl atc¡of^'. pan¡
OSTENER Et AJUSTE;

UN GRUPO DE COSfOS, OUE. MULIIPLICADOS POR SUs CORRESPOI.,DIENIES CANIIDADES DE IRABAJO POR

EJECUTAR. REPRESENIEN CUANDO MENOS EL 80% (OCHENfA POR CI:NIO) DEL MONÍO IOIAL FAIÍANIE DEL

coNtRAro. EN EsrE cAso. sE tou¡nÁN Los rMpoRfEs DE MAyoR A MENoR HAsIA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 80% (OCHENIA POR CIENIO) MENCIONADO. Y

3. LA TECHA OE ORIGEN DE tOS PRECIOS OUE DEBER^N CONSIDERARSE PARA EL EIECIO DE tOS AJUSIES DE

coslos sERÁ LA AcEpTAcróN A pARrcrpAR EN rA uctTActóN PúBL cA.

EN ros pRocEDtMtENfos ANrERroREs. LA REVsróN sERÁ pRoMovrDA pon "tr elc¡tole" o A soLIcrIUD EscRtIA DE
-E[ co rr^rEra'. rA ouE sE DEBERÁ AcoMpAñAR DE tA DocuMENrAc óN coMPRoBAToRTA NECESARIA ouE
AcREolrE Er tNcREMENTo o REDUCctóN, MtsMA ouE sE DEBERÁ pREsENIAR C'ENTRo DE uN pL zo ouE No ExcEDERÁ
oE CUARENTA DfAs HÁ8ITEs sIGuIENfE§ A TA FECHA DE PUBLICACIÓN OE LOS íNDICES QUE DEIERMINE L¡ SECNETENí¡

DE FUNCIÓN PÚBLICA, o EN sU DETECIo coN BASE EN Los íNoICeS N^CI)NALES DE PRECIOS PRODUCIOR CON
PEIRÓLEo PUBLICADo§ PoR Et BANco DE MÉxjCO, CONSIDERANDO tAS RESfRICCIONES ESIABTECIDAS EN LOS
pAcTos EcoNóMlcos euE Er GoBtERNo TEDERAT FoRMALTCE coN Los sEcIoREs soctALEs; 're lrcerole"
oENIRo oE Los vEINIE oíAs HÁ8ILES SIGUIENTES A tA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, CON BASE EN !A DOCUMENÍAC

2

ApoRtADA poR "Et coNnArsl^'. RESoLVERÁ poR EscRrto Lo ouE coRREspoNDA, DE coNFoRMtDAD coN
ARTícuro ó5 FRACcrór ¡r pÁcuro sEGuNDo DEL REGLAMENTo DE r.A LEy DI oBRAs PúBLrcAs DEL DtsTRtTo FEoERAL.

DE No cuMpLtR "ct coxnalrsrA" coN t-o SEñALADo E¡¡ El eÁnBero ANrt RroR. pERDERÁ E[ DERECHo DE co8Ro
DEL AJUSTE REspEcTrvo A ros TRABAJoS EJEcurADos EN Er- pERiooo coRRlsPoND|ENTE.

Los pREqos oE r-os coNCEpros pERMANEcERÁN FrJos HAsrA rA IERMTNAJTóN DE Los rRABAios coNTRAI
EI- AJUSTE sE APLIcARÁ A tos cosfos DIREcIos, coNSERVANOO CONSÍANTES LOs PORCENIAJES DE INDIR IOS Y

N

A MAS

UfIt¡DAD ORIGINAI.ES OURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRAIO. EL COSTO PO¡ FINANCIAMIENIO E§TARA SUJ

vARrAcroNEs DE rA fAsA DE tNtERÉs euE "Er comtArsr^' HAyA coNstDEpADo.

EL AJUSIE DE COS]OS OUE CORRESPONDA A tOS IRABAJOS E.,ECUIADOS CONFORME LAS ESII IONES

CORRESPONDIENTES, oEBERÁ CUBRIRSE POR PARIE oE "u ercrUfr,, A SOLICIIUD DE "ET CO}¡ÍIAN§^"
TARDAR DENTRo DE Los ÍRE|NTA DiAs HÁBrLEs srGUrENrEs A LA FECHA EN euE 'ta atcatDfl" eesueuv¡ pon
Et AUMENÍO O REDUCCIÓN RESPECIIVO, EN CASO DE AJUSIES POR DECREMENTO, EL DESCUENTO SE HAPÁ v
DTRECTAMENTE EN LA EsTrMAcróN TNMEDTAfA STGUTENTE. DE coNfoRMroAD .\ Lo EsrABrEcrDo EN EL ARTícuLo' DE

LA rEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco

Los AJUsrEs D€ cosros poDRÁN PRESENIARSE UNA vE¡ euE sE cuENfE coN toDos ros pREcros uNrTARros o AL
MOMENIO DE TIQUIDAR tOS CONfRAIOS.

EXCLUSIVAMENTE PARA tOS TRABAJOS QUE DEBIERA ESIAR PENDiENIE DE EJECUfAR CONFORME EI. PROGRA
ORIGINATMENIE PACTADO. w

Los AJUSIES sE cALcurARÁN PARA E[ TNCREMENTo o DECREMENTo DEt cc,sfo DE r,os rNsuMos. coNFoRME A Lo
SEÑALÁDO EN LAs PUBLICACIoNES oE Los INDICES DE RELAIIVOS. RESPECTo DE Los TRASAJoS FALTANÍES DE
EJEcUfAR, coNFoRME Et PRoGRAMA DE E.jEcUcÓN PAcIADo EN EL coNTRAfo o, EN cAso DE ExIsfIR ATRASo NO
IMPU'TA8tE A 'Et COII'IAIISIA', CON REsPECfO At PROGRAMA VIGENÍE.

cuANDo EL ArRAso sEA poR cAUsA rMputABLE A "Et cot{n^¡rsrA'sE pRocEDERÁ coN Er AJUSTE DE cosros

DÉctMA pllMErA. . t€stoNsa!ruDADEs DE "Er coNItAIlsTA'

.ET coNnAnsr^", sE oBIIGA A TRAMITAR ANTE tA DIRECcIÓN GENERAI DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE .I¡
Itctoh" Los o¡Tos RELAT|vos A tÁ cuENÍA BANCARTA. EN DoNDE sE LE HARÁN tos REspEcftvos DÉpóslTos
DE pAGo TENTENDo crNco DíAs HÁBrLEs srGrJrENtEs A tA FIRMA DEL PRESENIE coNTRAro pARA ELLo.

cll..rDAD tltxovADonA
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CUMPLIR CON Et CONTENIDO DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS Y EL CAIÁLO
CONCEPIOS, QUE CORRESPONDEN AI- PRESENIE CONIRATO.
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.EI COI{NATSIA", SE OBTIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTITICEN EN LOS IRABAJOS MOIIVO OEt
CONiRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISIRAcIÓ¡¡ eÚgLIcI DE LA CIUDAD
oe ¡¡Exrco v LAs EspEcrFrcAcroNEs pARlcuLAREs ouE FoRMAN pARTE DE ESTE coNTRAfo.

A LA REAU¿AC|óN DE ToDAs y CADA UNA DE LAs pARrEs DE DrcHA oBkA. sE EtEcf úEN A sAttsFAcctóN DE .tA
ttc¡toh". MEDTANIE t¡ r¡eoarcróN DE ros TRABAJoS EN EL uBRo :t grtÁcone y DE CoNFoRMTDAD po¡
ÉsrA.

A RESPONOER POR SU CUENI^ Y RIESGO DE LOS DETECÍOS Y VICIOS O(:ULTOS DE LA MISMA POR tOS DAÑOS Y
pERlurcros euE poR TNoBSERVANCTA o NEGLTGENCTA DE su pARTE sE .TEGUEN A cAusAR A "t AtcAtDlA" o
A TERCERoS. EN cuyo cAso sE HenÁ ErEclv¡ LA GARANfíA oT,)RGADA PARA EL cuMpLrMrENfo DEt
CONTRA]O HASTA POR EL MONIO IOTAL DE tA MISMA, SI EL MONIO DE I. A IIAN¿A DE VICIOS OCUTTOS NO FUERA

SUFICIEN]E PARA CUBRIR Los DAÑos.E!co nAIflA,,CUBRIRÁ LA DIFIRENCIA PoR FUERA DE LA fIAN¿A,

LTEVAR UNA BTTACoRA EN DoNDE REGTSTRARÁN tos AvANcEs DE to! rRABAJos, MrsMA ouE coNsItTUyE uN
|NSTRUMENTo ouE PERM|IE A Los óRGANos DE coNIRoL vERtFlcAR L )s AVANCES y MoDrflcAcroNEs EN LA
EJEcucróN DE Los TRABAJoS. MoIVo poR Et cuAL sE DEBE coNsrDEF \R ouE Drcnr s[Ácon¡ FoRMA pARtE

DEL CONIRAIO.

soLrcrTAR MEDTANTE NorAs DE BrTÁcoRA A LA RESTDENC¡A DE oBR,. u rutonEecrór'¡ y CANTTDADES DE
EJEcucróN DE oBRA púgr-rcr. ¡sí coMo cuANTrFrcAR pREvro ¡ r¡ EJEcucró¡.¡ DE cAoA uNo DE ros
TRABA.TOS

coNcLU¡R A sAfrsFAccróN oe "r¡ ercl]of¡'Los IRABAJoS Molrvo DE ESIE coNfR¡Io; DENfRo DEr pLAzo
FI]ADO EN II CL¡USULE TENCERA DEL MISMO,

L DAR cuMpLrMrENIo y AcAtAR Los REoursrros euE ESTABTECEN LA rEy Df o¡n¡s púgr.rc¡s oE LA cruoAD oE
¡¡Exrco. el neonMENfo DE LA LEy oe osnrs eúgLrcrs DEr DrsrRrTo Ft DERATi L.As poLircAs ADMrNrslR
BASES y UNEAMTENToS EN MAÍERTA oE ogpr púguce. [As NoRMAS DE (:oNsIRUcctóN DE LA ADMIN crÓN

RA EtPÚBLICA DE tA CIUOAD DE MÉXICO Y DE MANERA SUPLEIORIA EL REGL \MENTO OE CONSÍRUCCIONES
D¡sTRrTo FEDERAL y sus NoRMAS IEcNcAs coMpLEMENfARtAS; LA !E\ oE DESARRoLLo URBANo DEr
FEOERAL Y tOS PROGRAMAS DE DESARROTLO UREANO: tEY AMBIENT \L DE PROIECCIÓN A tA TIERR

DISTRIfO FEDERAL: LFY DE GES'IIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROIECC( N CIVIL DE tA CIUDEO DT T¡ÉXI
FEDERAT DEt TRABAJO; IEY DET SEGURO SOCIATJ CÓDIGO FISCAI. DE I A CIUDAD DE MÉXCO; Et DECREÍO DE
pREsupuEsro DE EGREsos oe ur cruo¡o oe ¡¿Éxrco. I

6

7

f
A
c

EN Et
O- IEY

, o\sp

10. ENTREGAR sus ESrMAqoNEs. A MÁs TARDAR DENTpo DE r-os cuAIRo DlAs HÁBr[Es srGurENIEs A rA FECHA DE

CORfE,

II. ENTREGAR LAs ESTIMACIoNES coN Los REsPEcfIVos NÚMERos GENERI DoRE5. NofAs DE BIÍÁCoRA, CRoQUIS,
coNrRoLEs DE cAUDAD y PRUEBAS DE TAEORAÍORTO ICUANDO APLTQ,'ENl. FOIOGRAFíAS. ANÁt§§. CÁtCULO
E INTEGRAcIÓN DE Los IMPoRTES coRRESPoNDIENIES DE cADA ESÍIMA:IÓN, AvANcES DE o8RA,

r2. A RESPoNDER poR su CUENTA y RrEsGo DE cuALeurER srrurcróN r'ERTVADA DEt rNcuMpLtMlENTo DE LAs
NoRMAS DE coNsTRUccóN DE LA ADMrNrsIRAcróN púBUcA DE r.^ crUDAD DE MÉxtco.

r ¡. "u ercrufe" No s€ HARÁ RESPoNSABLE DE ros oAños euE PUEDA suFRrR LA oBRA. poR AcTos vANDÁucos
Y ACCIDENTES VIALES QUE SE LLEGAREN A OCASIONAR DURANTE LOS TRABAJOS DE tA MISMA.

r4. '!t co¡rtlttsfA' sE oELrGA coN cARGo A su REPRESENIADA, CU.,NOO APUOUE. A *t^ttZeC 
'OO^S 

t^51/
PRUEBAS D€ LABORAIORIO OE LOS MAIÉR|A|ES UÍILIZADOS Y fRABAJOS EJECUIADOS PARA DAR CUurttr.,rttNlp
coN tAs NoRMAS DE coNsIRUccróN DE LA ADMrNsfRAcróN púBUc, D€ !A cruDAD DE MÉxrco.

<

t

Rio Bloñco No. 9. Cot. Borronco S6co. C,P. ¡05{S
Alcok io Lo Mooddeño Conkeror. Ciudod c,e Mé¡ico

A/nc.0tcoDu. tt.oas-2o¡a
Pátina 10 CI U DAD If,XOVADONA

Y DE DERECHOS

F
§

,r+



- 

ALCALO|A 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2O2l - 2O2¡l

-/,

Rio E onco No. 9. Cd. Bqtoñco s€co. C.P. lO5&
Alcoldio Lo Mogdobno Conhero¡. C¡udod dc Ménco. paíñ¡ U
arc-Dcou¡.u-oat-2@a

"lk
o

GOAIERNO OE LA
ctuoao ot rÉxrco

re24
Ctrrilo

OIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO

Al.:aldla ta tagdalena Contreras
.EI. COIüIANSIA'SERA CORRESPONSABLE OIRECTO OE LAS OESERVACIONTS ADMINISTRAIIVAS DERIVADAS DE LOS
PRocEsos DE FISCALIzAc¡ÓN, REATIZADoS PoR Los DIFERENIES ÓRGANos FI.,cALI¿ADoREs INTERNoS Y EXTERNoS: EL

IMPORIE RESARCITORIO OE LAs MISMAS, SERÁ RESPONSAEILIDAD ÚHICE¡i¡ET.¡¡T DE'!I. COXNANSIA", tO ANTERIOR. DE

AcuERDo A to ESTABIECTDo EN EL cApiIULo u DE LA r.Ey DE REspoNsABrLl)ADEs ADMtNrsTRAfrvAs DE LA ctuDAD
DE MÉxrco.

oÉcm¡ stcu¡oe. . rtcrrcróx v ueurDAcróN DE ros rRA¡aJos

pARA LA REcEpcróN DE Los fRAEAJos, yA sEA rorAL o pARCrAr. 'Et c' »ma$srl' DEBERÁ coMUNrcAR PoR
EscRtro A "tA ArcAtDlA ' LA fERMrNAcróN DE Los TRAEAJoS MATERTA DE Es E coNIRATo. oENfRo DE Los DrEz DiAs
HÁBtLEs ANTERToRES A LA FECHA DE tEnulNecró¡r DE Los MrsMos DE c )NfoRM¡DAD A to orspuEslo poR Er

ARIiCULO 74 DEL REGTAMENIO OE LA LEY DE OSRAS PÚBLICAS DEL OISIRIÍO :EDERAL Y ÉSI¡ VEEI¡IC¡EÁ DENIRO DE

Los vEtñrE DiAs HÁBlrEs s¡cu|ENTES euE Los TRAEAJoS EsIÉN DEBTDAMENfE c cNcLurDos HABrÉNDosE coNSIATADo
QUE tOS MISMOS FUERON CONCLUIDOS DENIRO DEL PLA¿O ESIIPULAOO.

sl 'u elc¡toh" ENCUENIRA DEFrcrENcrAs E¡r L¡ fEB¡¡r¡.r¡clóN DE Los TR/ BAJos DURANTE LA vERrFrcActóN QUE
PARA rAL EtEcTo sE REALTCE. DEBERÁ soLtcrrAR A'Et coxtralBta" LA coRREccróN DE Los fRABAJoS QUE
CORRESPONOA CONTORME A tÁS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL CONfRATO. EN ESIE SUPUESIO Et PLAZO OE

vERrrrc¡cróN DE Los TRABAJoS pAcfADos EN EL coNTRATo sE poDRÁ pRoRRoGAR poR EL pERroDo QUE
ACUERDEN rAs PARTES pARA LA coRREccróN DE LAs DEFrcrENcrAs: EN EstE pERtoDo No sE ApLrcARÁN pENAs

coNVENcroNALEs. uNA vEz REALTzADAs LAs coRREccroñEs poR '!t corflansrA". "u rtcltofl" vEnrn
oENfRo DE Los vErNrr oí¡s xÁarL€s STGUTENTES euE ros TRABAJoS EsIÉN Dt ]lDAMENIE coNcLurDos.

uNA vEZ VERTFICADA LA CORRECIA CONCTUSÓN D€ LOS ÍRA8AJO5. eSí C, rrr¡O SUS CORRECCTONES 1tX CrSOpf
OUE LAS HUBIERA} "IA ATCAtOfA" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DE LOS IRAE¡ JOS DENIRO DE UN IÉRMINO DE IREINT

oí¡s HÁgltes l' rorANTE Et IEVANTAMTENIo oEr. ActA DE REcEpcróN DÉ AcurRoo A Lo EStABt EcrDo EN Er
57 DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS DE tA CIUOAD DE MÉXICO. NO SE RE.:IBIRÁ TRABAJO AIGUNO SIN C LIR

PLENAMENTE CO¡i Et REQUI§IfO DE QUE 'II CO}¡IIAIETA" HAYA ENTREGI DO LA FIAN¿A DE VICIOS OC
ACUERDO A LO ESTABTECIDO EN LOS ARriCUl-OS 3ó Y ó¿ INCISO o) ULTIMO P\RRAFO DEL REGTAMENIO DE

OBRAS PÚBtICAS DEt OBIRITO FEDERAT O CUATQUIER OTRO DAÑO QUE SUTN¡ "U TTCTtoh" POR INCLUM
REsurfANrEs DE Los TRABAJoS oBJFTo DE E5TE coNrRAro. EN cuAreurER cAso. 't atc¡tDh- sE R

DERECHO DE RECTAMAR tOS IRABAJOS FAtfANfES O MAL EJECUTADOS.

IMIENfO
ERVA EI.

t

tA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA PÚBUCA OEBERÁ EFECÍUARSE EN UN PERiODO ( 
'UE 

NO EXCEDERÁ DE CIEN O
posfERroREs A LA FECHA DE REcEpcróN oE ros rRABAJos. PARA Lo cu,,.L'rA AtcAtDfA" NotrF¡cARÁ

BILES

NtA
DEBTDA ANftctPActóN A'EI. COI{TIAIISIA" PARA I-OS EFECTOS PROCTDEN] iS, DE NO LTEGAR A UNA LIOUIDA
ACORDADA ENIRE LAS PARIES. 'I,A AICATDIA" PROCEDERÁ A REALITARTA UI IILAIERALMENfE: EÑ CASO DE EXISTIR UN
SALDO A FAVOR DE "ET CONIIAÍSIA'. EL PAGO SERÁ CONSIGNADO 

^NTE 
LA AUÍORIDAD COMPEIENfE, DE

CONFORMIDAO A LO ESTABTECIDO EN EI. ARIÍCULO 57 PÁRRAFOS OUINÍO Y.iEXTO DE tA LEY DE OBRAS PÚBTrcAS DE
tA cruDAD DE MÉxtco.

EL TINIQUITO DE LA OBRA PÚ8IICA SE REALI¿ARÁ A MÁS fAROAR A tOS VEINIE DIAs HÁBIES POSTERIORES A tA FECHA
DE tA LrQurDAcróN: sr eARA EsrE IÉRMrNo No sE HA pREsENfADo A FrNreurrAR 'Et co rtattsrA'. 'tA AtcatDh"
DEBERÁ REQUERIR POR ESCRIfO A "Ét COXNATTSTA" OUE SE PPE§ENIE A FINIOUIIAR. UNA VEZ NOIIFICADO
oEBIDAMENIE .ET cO nAn§'A", sE IENoRÁN VEINTE DíAs HÁBILES PARA QUE sE PRESENIE Y FINIQUITE: fRANscuRRIDo
Et PLAzo. "l^ AtcAtDfA" FrNreurfARÁ Los TRABAios UNTLAIERALMENTE. DE r :oñFoRMTDAD A lo EsTABLEctoo EN EL

ARIÍCULO 57 PENÚITIMo PÁRRAFo oE I.A tEY D€ oBRAs PÚBIICA§ DE LA cIUt AD DE MÉx|co.

oÉcml ¡¡tctu. - rÉtrcro¡ts lltotat¡s.
LAS PARIES CONVIENEN QUE Et PERSoNAI coMIsIoNADo PoR CADA UN \ DE ELLAs, PARA tA REALI¿ACÓN DEI.

OBJEIO MAfERIA DEt PRESENIE CONTRAIO, SE ENÍENDERÁ ÚNICA Y EXCI.USIV \MENÍE CON AQUELLA OUE LO EMETEÓ¿)
POR IAL MOTIVO ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPfO, O QUE IMPLICA OUE EN NINGÚN CASI-
SERÁN CONSIDERADAS COMO PAÍRONES SUSNIU]OS O SOTIDARIOS.
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EN EL SUPUESÍO DE QUE PARA EL CUMPTIMIENIO DEt OBJETO DEt PRESENTE INSfRUMENTO SE REQUIRIERA tA
TNÍERVENcTóN DE pERsoNAr euE pREsrE sus sERVrctos A iNstrlUctoNEs o ptRsoNAs Drs¡NtAs A rAs pARIEs. DrcHo
PERSoNAL coNfINUARÁ SIEMPRE EAJo LA DIREccIÓN Y DEPENDENCIA DE LA INSTIIUcIÓN o PERSoNA PARA tA cUAI
tRASAJA, poR to euE su pARfrctpAcróN No oRtGtNARÁ RELAcIóN DE cARÁcf ER LABoRAt coN 'Et colnansfA".
NI CON'[A TtCIOh-: POR ELIO, EN NINGÚN SUPUE§TO §E CONS¡DERARÁ A CUAI.OUIERA DE LAS PARIES COMO
p¡rnó¡¡ sus¡ruro o souDARro. DEr pERSoNAL REFERTDo EN ESTE pÁRRAFo.

DÉcma cuAtra. . oruGAcloNEs souDA As.

EN ESIE coNIRAIo No sE pERM,rE tA AsocrAclóN

oÉcu,rl our¡rr. . c¡srór,¡ o¡ o¡recxos.

"ET COTflTAT§¡A' SE OBTIGA A NO CEDER IOS DERECHOS Y OBTIGACIONES DERIVADOS DE ESIE CONIRAÍO, EN

FoRMA pARcrAL o rorAL EN FAVoR DE cuALourER pERsoNA FísrcA o MoRqL. coN ExcEpcróN DE Los DEREcHoS
DE COERO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR I]OS IRABAJOS EJECUIADOS OUE AMPARA EL CONTRAIO EN CUYO CASO
sE DEB€RÁ coNrAR coN LA ApRoBAcró¡¡ erEvr¡ v poR EscRrTo DE'la Arca[DlA".

oÉctm¡ stxrl. - su¡co¡t¡¡rlcróx.

EN ESTE coNTRAIo No sE pERMTIE LA suBcoNTRAfAcróN

oÉcme sÉrrrma. . pENAs coNvENcroNAtEs

DE coNFoRMtoAD coN ro ESTABTEqDo EN ros ARlicur.os 4ó FRAccróN v[ DE LA LEy DE oBRAs DE púBucAs D€

L¡ cluo¡o oe ¡¡Éxtco, 3" rNcrso c. ¡nrcc¡óN r. s9 úLTrMo pÁRRAFo y ss FRAccróN v oEL REGTAMENTo DE rA LEy

DE oBRAs DE púBLtcAs DEL DrstRllo TEDERAL y LA sEccróN 4 DE LAs poúncAs ADMTNTSTRATTVAS

IINEAMIENIoS EN MAIERIA DE oBRA PÚ8[lcA. LAs PARTES ESÍAETECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIEN

CONVENCIONATES:

lEs ENAS

IA RESIoENcIA DE oBRA VERIFIcARÁ PERIÓDICAMENÍE OUE LOs fRABAJOS C,BJEfO DEt CON'RAIO SE EJECU
,ET CO'{TTA¡¡IIA'OE ACUERDO AL PROGRAMA DE IRABAJO COMPROMEIID(),

5I 'Et COT{TIATIS¡A" I.¡C PRESENTA A LA RESIDENCIA DE OERA DENTRO DE LO¡ CUAIRO D¡AS HÁBILES SIGUIEN SA
FECHA DE coRfE ESTABTECTDA EN Er coNTRAIo. cuANDo MENos UNA Esrueqóru poR MEs. sE rE ApucA
PENA CONVENCTONAT DEL 0.1% {CERO PUNTO UNO POR CTENfO) DEL MONTO AN]E5 DE r.v.A.sOBRE rA ESI tó¡¡
euE pRESENTE FUERA DEr pERroDo EN euE sE DEBIó REATTzAR ESTA pENA coNVENcroNAr sE ApucARÁ úNrcAM
POR EL MEs OUE SE OMI1A ESIIMAR tOS fRABAJOS REATIZADOS, EXCEPÍO TRAÍÁNDOSE DE I.A ESTIMACION DE
TIQUIDACIÓN DEL CONTRAfO; ESTA SANCIÓN ES INDEPENDIENIE DE tAS OUE LE CORRE§PONDAN POR tOS IRABAJOS
NO fERMINADoS coNFoRME AI PRoGRAMA DE EJEcUCIÓN ESTABtEcIDO,

EN NINGUN CASO LA5 PENAS CONVENCION^IE§ PODRAN sER SUPERIORES. EN SU CONJUNIO At MONfO DE I.A FIANZA
DE CUMPTIMIENIO.

ASIMISMO, 'I.A ATCAI'DÍA' EN CASO DE AIRASO CH U EjECUCIÓN DE tos IRASA]OS OURANIE LA VIGEÑCIA DEI
pRocRAMA DE EJEcucróN GENERAT DE ros TRABAJoS. 'ra ArcArDlA" A TRAVES DE LA REsrD€NclA D€ oBRA,
REIENDRÁ Et ]% {UNO POR CIENIO} A LAS ESÍIMACION€S OUE SE ENCUEN'IREN EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE

DEIERMINE EL ATRASO. LAs CUALES SERÁN CALCULADAS EN FUNCIÓN DEL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE Los
fRABAJOS CONTORME A LA FECHA DE CORIE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PACIADA EN Et CONIRAIO. DICHAS z -
REIENCToNES poDRÁN sER REcupERAoAs poR "a coxttlnsrA'EN rAs sIGUTENTES EsT¡MAcroNEs. I elcutaeoe/,/
tOS NEMPOS DE ATRASO CONFORME AL CITADO PROGRAMA. ¡

UNA VEZ CUANIIFICADAS LAs REIENCIONES ECONÓMICAS O LAS PENAS C CNVENCIONATES, ÉSIAS SE HARÁN DEI.

coNocrMtENto DE 'Et corn^rsrA" MEDTANTE NoTA DE BtrÁcoRA u of :cro. EL MoNTo DETERMTNADo coMo
REIEñCróN EcoNóMlcA o PENA coNVENctoNAt . sE ApLrcARÁ EN tA EsTtM ActóN ouE coRREspoNDA A rA FEcHA
EN QUE SE DETERMINE Et AIRASO EN EI- CUMPTIMIENIO.

Rio Eklnco No- 9. Cot. Ecronco Seco. C.p. lO5&) Y
Alcoldio [o Moodol€no Conheros. C¡udod de México. pá¡lae t2 CTUDAD allf,OVAOOnA
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AlcaHla ta Xagdalena Conücras
DE ExslrR RETENcToNES A LA FEcHA DE fERMTNAqóN DE ros TRABAJoS. pAclADA EN EL coNTRATo y Los fRABAJoS
pENDTENIES DE EJEcUIAR. EstAs SEGUIRÁN EN poDER DE 'u erclof¡". r¡ cANrDAo DETERMTNADA poR coNcEpfo
DE pENAs coNVENctoNALEs euE sE cuANTrFrouE A PARTTR DE LA FECHA DE iERMtNAcróN DEt plAzo sE FjARÁ

EFECTTvA coNtRA Et rMpoRtE DE LAs RErENcroNEs EcoNóMrcAs ouE HAyA AplcAoo 'u llcrtol¡-

SI UNA VEZ CONCIUIDA tA TO'IALIDAO DE tOS IRABAJOS Y DEIERMINADA§ tAS PENAS CONVENCIONATES RESUTTA

sArDo A FAVoR DE Et coNnAmta'poR coNcEpfo DE RETENCToNES EcoNóMrcAs "u ltcAloh'oeseeÁ
DEVOLVER DICHO SALDO A'EI CONIIA¡I§'A', SIN OUE EN ESIE CASO SE GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.

CUANDO Et MONIO OE tAS REIENCIONES PRECISADAS EN E! PARRAFO ANTERIOR SEA IGUAL O SUPERIOR AL IMPORTE
DE LA GARANT|A DE cuMpuMrEñTo DEL PR€SENIE coNTRA¡o. orcHAs REIENCToNES sE ApucARÁN coMo PENA

coNVENcIoNAt Y sE ÍENDRÁ PoR EsfE MoIIVO ACREDIÍADO ET INCUMPLIMIENIO IOTAL DEt CONIRAfO.
crRcuNsTANcrA poR rA cuAL 'u etctoh- poDRÁ rNrcrAR EL pRocEso ADMrNrsIRATrvo oE nEscrstóN oeL
CONIRATO.

pARA Er cAso DE ouE "ct cot{ttalsl^" No ENTREGUE Los IRABAJoS EN LA FECHA SEñALADA EN EL coNfRATo o
coNVENto{s}. poR cAUsAs TMPUTABLES AL MrsMo. LA PENA ouE sE ApucARÁ sERÁ DEL 0. r% lcERo puNto uNo PoR

oENlo), soBRE Et MoNto DE Los TRABAJoS pENDTENIES poR EJECUfAR coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJEcucróN
DEt coNIRAfo o coNVENto coRREspoNDrENtE y sE Ap!cARÁ poR cADA DiA NAÍURAL DE RErRAso EN LA €NtREGA
DE tOS TRABAJOS: EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AI. MONIO DE tA GARANf,A DE CUMPLIMIENTO DEL CONIRAIO,

SI POR LA MAGNIIUD DEI. AÍRASO CT.¡ U EJECUCIÓ¡¡ DE LOS IRAEAJOS POR CAUSA IMPUIABI.E A "CI. COXNA
'tA AtcatDl^' DEfERMTNA LA REscstóN ADMTNTSIRATTVA DEr coNTRAIo, sE ApucARÁ coMo PENA

coNVENcroNAL, eDE¡aÁs DE n etNA REFERTDA EN Los Dos pÁRRAFos ANTERToRES. EL 0.2% {cERo puNTo Dos PoR
ctENto) DEr rMpoRfE DE Los TRABAJoS Nc EJEcurADos coNFoRME At coNrRATo. MÁs Er DlrERENclAr DEL

SOBRECOSfO DE LOS TRABAJOS FALIANÍES DE EJECUIAR Y tOS GASTOS DE TA RECONÍRATACIÓN CORRESPON

AL ELABORAR LA LIOUIDACIÓN. TODAS LAS REIENCIONES SE LE AEONARÁN A "ET COXTTANSIA'' HACIÉN osE r
cARGos GUE pRocEDAN poR rA No coNctusróN DE r-os MisMos

"I.A ATCAIDíA' PODRÁ INDISIINTAMENIE HACER EFECTIVAS I-AS PENAS CONVENCIONAI.ES DIRECfAME
CON'iAIISIA" Y/O POR TL RECLAMO DE tA FIANZA OTORGADA

CUAÑDO "ET COÚNAÍ§TA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENIE POR I,O QUE HACE A LA CATI
TRABAJoS. sE r.E rMpoNDRÁN sANcroNEs euE coNsrslrRÁN EN Lo STGUTENTE

pARA Los fRABAJoS EJEcUTADoS DEFTcTENTEMENTE co¡r nE[¡clóN l Los AtcANcEs y LA cALtDAD E5TABLEcrDos.
LA RESTDENCTA DE oBRA DíERM|NARÁ sr Es tAcfrBLE LA PERMANENCIA DE DtcHos TRABAJoS. srN euE AFECIE Et
R€SUITADO DEL PRODUCIO, NI AFECTE EL LOGRO DE I"OS OBJEIIVOS PARA tos OUE FUERON REAUERIDOS tOS
TRABAJoS y EN cuyo cAso sE tE HARÁN [As DEDucTrvAs coRREspoNDrENtEs poR Et DTFERENCTAI DE ENÍRE Lo
COMPROMFTIDO Y LO PROPORCIONADO, MUI-NPIICADO POR DOS,

pARA Los TRASAJoS EJEcufADos DEF¡crENIEMENIE. y euE sE D¡cTAMTNE poR pARTE DE 'tl, rtcltoh'¡ lRAvÉs DE
tA RESIDENCIA DE OBRA, .ET COifnAnsTA" fENDRÁ QUE CoRREGIR PoR sU CUENIA Y RIESGo Los ÍRABAJoS MAL
EJECUfADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A tAS ESPEC IFiCACIONES, AI. PROYECTC Y LA CALIDAD ESTABLECIDAS,
PRoCEDTENDo 'rr rtcltofl" A fRAVÉs DE rA REsrD€NcrA DE oBRA. A RETENER HASTA uN rMpoRfE IGUAL AL
ESTIMADo poR DEMoLrc¡óN y REflRo DE MAÍERTAL DEFrcrENrE, MÁs EL EeurvArENTE A LA REposrcróN DE LA oBRA
MAr. EJECUÍADA. MutfrptrcADo poR Dos. uNA vEz REpuEsros tos TRABAJoS A sATtsFAccróN DE't AtcAtDfa". sEl-
LE REINIEGRARÁN A -Et coNflansra" LAs RtENctoNEs ApUcADAs poR EsTos coNcEptcs. ¡r'¡ ceso or ¡16
REALIIAR LA REPOS'CIÓN DE LA OBRA MAL EJECUTAOA Y 'TA AICAID¡A" TENGA OUE HACERLO SE tE APTICARÁ A I'C[

co lt^lsra" uN cARGo DE to euE ÉstA cuEstE SEGúN pREctos DE IABULADoR GENERAL DE pREClos uNrrARros
vrcENrE EMrÍDo poR LA 'so¡iE". MÁs EL 2s% lvErNTrcrNco poR crENTo) DE DtcHo coslo.

I

t"

Rio Blonco No. 9. Col. Borroñco S€co. C.P. I0580
Alcoldb Lo Mogdobno Contgros, C¡udod de México.
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orREccÉN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alortsla te lqdalena Contreras
5i ..EI CONIIATS¡^" NO LEVANTA Y REÍIRA tOS ESCOMBROS DE MAIERIAT ,;OBRANTE 

DURANTE EL PROCESO DE LA
EJEcucÓN DE tA oERA. {Lo cuAr sE vERrflc¡tÁ r,¿E¡¡sualueNrEl. sE LE RetENDRÁ uN r¡¡ponrE IGuAL A o.sx {cERo
PUNfo ctNco PoR clENIol, DE LA EsTlMActóN coRREspoNDrENfE At- MEs () MEsEs EN euE No sE HAvA REALTZADo
tA uMPtEzA, IMPoRTE ouE sE RaNTEGRARÁ EN LA EsIMActóN EN cuyo ,ERtoDo sE HAyA HEcHo tA uMptEzA
CORRESPONDIENÍE, UNA VEZ VERIFICADO,

Si FINALIZADOS LOS TRABAJOS NO SE HAN REÍIRADO ESCOMBROS Y EQUIPo ÑO UIILIZABLE ANTES DE LA ENfREGA-
REcEpcróN. sE LE DEscoN¡ARÁ uN rMpoRTE EeurvALENrE AL 0.5% {cERo pJNTo crNco poR ctENio) DEL MoNTo
coNtRAtADo, v sr 't¡ ltcltoh" TUVTERA ouE PAGAR EL REfrRo. sE CARGARÁ A 'tt cot{ttallsrA' to euE "ta
AtcAtDfA" tuvrERA euE pAcAR A pREcros uNrrARros DEr IABULADoR MÁs EL 2s% (vErNfrcrNco poR ctENTo) DE
DICHO PAGO.

sr DURANfE tA EJEcucróN DE tos IRABAJoS. LA pERMANENCTA oE ros Es':oMgRos. FALIA DE sEñALAMrENros o
cuAr.eurER DEFrcrENcrA EN LA EJEcucróN DE rA oBRA. ocAsroNARA AccrDEñfEs A TERcERoS y EsTo FUERA cAUsA
DE RECLAMACToNES coN cosro, "Et coxna trA. sERÁ Er RESpoNSABTE DE RESPoNDER poR ros DAños y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉcma oct va. - rutrÉs ror DÉnora o rñl{ttcro oE tAcos.

EN cuMpLrMrENro A Lo DrspuEsro pon rl r¡rkulo ss oE LA tcy DE o¡lAs rú¡ucrs ot t¡ cluo¡o ot mÉxEo v e¡r
cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN Et pAco DE LAs EsIMAOoNEs y DE A:UstEs DE cosfos'rA atcA¡DíA- A soLrcrTUD
DE 'ET COXITANS'A" DEBERA PAGAR GASIOS IINANCIEROS DE CONFORME A UNA TASA IGUAT A TA ESIABIECIDA E

rA r.Ey D! rNcr¡sos DE t cluDAD DC ,l^axlco. EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA Et pAGo DE cRÉD¡ros FrscALEs
DrcHos GAsIos sE cALcULARÁN sooRE LAs cANITDADEs No PAGADAS y sE coMpuIARÁru poB oírs c¡r-tND¡R¡o
DESDE ouE sE vENcró E[ ptAzo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFEcnvAMENfE LAs cANlDAoEs
DrsPosrcróN DE 'Et coNrrAnsr^"

rRArÁNDosE DE pAcos EN ExcEso euE HAvA REcrBlDo '!r col¡nattlra' o ANTrcrpos EXCEDENIES. ÉsrE EBERÁ

RETNTEGRARI oS. MÁs ros rNtEREsEs coRREspoNDrENTEs. coNFoRME UNA 'AsA euE sERÁ rGu¡L e n esl¡dt-
poR LA LEy DE TNGRESoS DE L cruDAD DE MÉxrco. EN Los cAsos DE pFóRRocA PARA EL pAco DE cFÉDlfos
FrscArEs. Los cARGos sE c¡r.cuunÁr soBRE LAs cANnoADEs pAcADAs EN ExcEso o ANrcrpos ExcE ENTES Y

SE COMPUÍARÁN POR D|AS CALENOARIO OESDE LA FECHA OEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE

EFEcIvAMENTE r.As cANtDADES A DrsposrcróN o¡ 'u etcetofe'.
NGA

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFEPENC¡AS OUE RESUI.IEN A CARGO DE 'EI CONITAIISIA"
COMPENSADAS EH L¡ ESTI¡.¡ICIÓN SIGUIEÑÍE, O EN tA LIQUIOACIÓN, SI DICTO PAGO NO 5E HUBIERA IDENIIFICADO
coN ANTERroRroAo oE AcuERDo A Lo EsrABLEcroo EN EL AtlÍcuto 55 tiuuo ?^ruFo DE tA r.Ey DE oBRAs
púgLrces DE rA cruoAD DE MÉxrco.

DÉcmA NovENA. - sus¡¡xstóx.

"u elceofe' poDRÁ suspENDER tEMpoRALMENtE EN roDo o EN pARfE tos TRABAJoS coNrRAIADos EN

cuAreurER MoMENTo poR cAUsAs DE rNrERÉs cENERAL. cAso FoRrurTo y/o FUERzA MAyoR. DEBrÉNDosE EMTTTR

uN DTCTAMEN euE ro susrENTE y coMUNrcANDoto poR EscRrto coN r0 lD¡Ezl DlAs DE ANIcipAcróN A'ct
COIíIAIISIA', DEBIENDO I.EVANTARSE ACfA CIICUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR ET ESÍADO QUE
GUARDAN LOS IRASAJOS EN ESE MOMENTO.

"El, coxrtAñsrA- poDRÁ poR LAs MrsMAs cAUsAs suspENDER Los TRABA,oS. DEBTENDo DAR Avrso eoe escp¡q/
oE lNMEorAro A 'rA AtcAtofA". A Frñ oE euE EsfA EN uN pLA¿o DE vETNTE DiAs HÁ LEs REsUELVA n¡sprcro oe u(
pRocEDENcrA DE LA suspENsróN. AV|SANDo poR EscRllo A 'Er coNnAnsIA" y EN su cAso TRATAR DE

soLUcroNAR LAs cAUsAs DE LA suspENstóN coN FUNDAMENTo EN Lo EsTABrEcrDo e¡l el ltllcuto zr tuccló¡ r

rÁrrl¡os nlmtro a tttcEto Drr rEctemltrto DE ta tEy DE oltls rú¡trcls otr. ots¡rfo fEDEtAt.

Rio Bloñco No. 9. Col Bqronco Seco. C.P. 10580
Alcoldb Lo Mogdol€ñg Conlreros. C¡udod de México.
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UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE LA Mo]¡VARoN. LAs f ARIES PoDRÁN cEtEERAR coNVENIo A
TIN DE REPROGRAMAR LOS IRABAJOS EN CASO DE OUE PROCEDA CONfORM! A LA tEY, DEEIENDO LEVANTARSE ACTA
CIRCUNSIANCIADA EN tA OUE SE HAGA CONSIAR Et ESTADO QUE GUARDIN IOS TRABA.iOS HASIA ESA FECHA, DE
AcuERDo A ro EsfABtECrDo EN ros Anlcutos 7t neccrón I úrr¡mo rÁmrro v zz oEt tEclamErfio DE tA l¡y DE
o¡us rú¡ucrs otr DrsTrfro rEottat.

vroÉsnre. - tm¡necróx rxnct?ADA DEt co¡rtaro.

"u rtcttDfe' poDRÁ EN cuALQurER MoMENto DECREIAR LA rERMrNAcróN ANTTCTpADA DEL coNrRAlo DE
IRABAJOS. tA fERMINICIÓI.I II.¡TICIpIoA DEL cONTRAIo soLo PROcEDERÁ PoR cAU§AS DE INIERÉs GENERAL. cAso
FoRTUrro o FUER¿A MAyoR y cuANDo "tl rtcrtofe" ro coNsroERE C(INVENTENTE A sus rNrEREsEs. DEBTENDo
COMLINICARLO A "II, COIINAN§A' POR ESCRIIO, A FIN OE QUE INTERRUMPA tOS TRABAJOS Y ACUDA A FINIQUIIAR
Er CONTRATO RESPECTTVO: COMO LO ESIABLECE EL ArlCUrO 7t rrrCCtÓX t¡ Ott llGr mENfO Ot tA l¡Y D! O¡tAt
tú1uc^r DEt Dsnflo fEDltAr. 'Et co rlArslA' UNTcAMENTE poDnÁ souctr¡a u tERMrNAcróN ANITopADA DEL

cONIRAfO CUANDO PREVIAMENTE HUEIERE ExISTIDO UNA SUSPENSIÓN DEEIDAMENTE JUSIIFICADA. cICHA SOttcIfuD
DE TERMTNACTóN DEBERÁ ErEcruARsE poR EscRrTo A "rA AtcADfa". rA crrAt EN uN prA¿o DE vETNTE DiAs HÁBrLEs

DEBERÁ MANTFESIARSE At REspEcTo. coMUNrcANDo poR EscRrTo A'EtcoNnA §A" su DETERMTNAcTóN.

EN Los cAsos EN euE sEA "u Arc¡tofe" a eue oeTERMTNE LA rERMlNAcroN ANlropADA poR cAUsAs DE rNIERÉs

GENERAL. PAGARÁ A "Er coNnAnsr " tos TRABAJoS EFEcruAoos. Asi covo Los GAsros No RECUPERABLES, Los
MAIERTATES y Eeulpos ADeurRrDos EN SoDEGA o EN pRocEso DE tABRrcA:róN y DEMÁs ccNcEpros ouE DEBAN
CONS¡DER^RSE, SIEMPRE QUE ESIÉN DEBIDAMENTE COMPROEADOS Y SE RETACIONEN DIRECIAMENIE CON Et
CONIRAfO DE OUE SE TRATE: EN CASO OE EXI'TIR ANIICIPOS PENDIENTES DE AMORIIZAR, DESERÁ REINIEGRARLOS A
Lr ¡¡-celoí¡.

vtGÉsma PnMEta. - ¡esc¡sróx lolr,tr¡rsrrarlvA DEr coNnAIo

'u rtcelofe" poDRÁ EN cuAreutER MoMENro REscrNDrR ADMrNrsf RA TTvAMENfE EL coNTRAro DE oBRA UBLICA
A.,usTÁNDosE A Lo srcurENfE

ENCASODERESCrSrÓreDuu.lstR¡flVADErCONTRAIOPORCAUSASTMPUIAgtESA'r!COmtAnS¡A'"tAA
tE NotFrcARÁ A ÉstE DEL rNrcro DEt pRocEDrMrENTo DE REscrsióN ADMTN,STRAÍVA. oroRGÁNDoLE uN p ODE
5 D¡AS HABILES PARA QUE MANIFIESTE TO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ADEMAS, INSTRUMENfARA U Acf
C IRCUNS'IANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE "EI CONNAI§TA' DEL E§fADO EN QUE SE ENCUENf RAN tOS IRA Jos
EN ESfOS CASO5. PROCEDERÁ ADEMÁS A HACER EFECTIVAS LAS GARANI|AS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR I-OS IMPO
RESULfANTES DE Los ÍRABAJoS EjEcufADos ¡ú¡r No pAGADos. HAsrA euE sE TNTEGRE LA ueulDAcr
coRREspoNDrENfE. r"o euE DEBERA EFECTUARSE DENTRo DE ros TRETNfA !)iAs HÁBrLEs srcurENlEs A LA FEcHA DE
NoTrFrcAcróN DE rA REscrsróN coMo sE ESTABLECE ¡r el errlcuto 7r tt^cctóx fi DEr REGTAMENTQ DE tA LEy
DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsfRrTo FEoERAL.

sEIAN causas DE ¡EscrsróN aDMINrsnArva:

Et INCUMPlIMIENÍO EN TAS ESPECIIICACIONES DE CARÁCIER fECNICO, POSTERIOR A LAS EVATUACIONES DE
LA supERVsróN. ouE Asf to DEÍERM|NEN.

ra NEGLTGENCTÁ Eñ tA EJEcuctóN oE Los rRABAJos. yA sEA poR(¡uE sE ErEcurEN Acros coNTRARros o
orvERSos.

tA suBcoNfRATAcróN euE No HAvA srDo AUloRr?ADA pREVTAMETfE poR 't ALcatDlA'.3

1

5

ó

Et OCASIONAR DANOS GRAVES E IRREPARABLES A tAS INSIAT¡CIONES O TUGARES DONDE SE ES

EJECUIANDO TOS TRAEAJOS

I.A CESIÓN DE DERECHoS RESPECIo DE LAs oBLIGACIoNES oERIVADoS DE ESTE coNIRATo Y sus ANExos

poReuE sE suspENDA o pRoRRoGUE TNDEFTNTDAMENTE t¡ e.lecucriH DE tos ÍRABAJoS

R¡o glonco No. 9, Col. Boronco Seco, C.P. 10580
Alcoldio !o Mogdoleno Contre{ot. CiJdod cb Méx1co
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DIRECCÉN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO REANO

Abaldla La lagdalena Contreras
st DuRANIE r^ vrcENctA DEt coNrRAfo sE AcluALrzA n xrÉó¡esrs pREVrsfA EN EL ARIícuLo 37 FRAccróN
I DE LA LEy DE oBRAs púBtlcAs oE LA cruDAD DE MÉxrco. sE FAcu IA A "u rtcrtol¡- ¡ coMUNrcAR DE
tAL HEcHo A LA SECREÍARíA DE LA coNfRAroRiA GENERAL DE r \ cruDAD DE MÉxtco PARA ouE ÉsIA
PROCEDA A LO CONDUCENIE.

"u rtcrph' RESCTNDRÁ Er coNTRAfo DE CoNFoRMTDAD coN Er p|ocEDrMrENro euE PARA IAL EFEcto
ESTABLECEN ros ARffculos 27 DE LA LEy oE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDA > oe ¡¡Éxrco. zr ¡ceccrór m y 72 DEr
REGLAMENTo DE tA LEy oBRAs púBLrcAs DEL DrsfRllo FEDERAt.

vtoÉsrr¡t¡ sEGUNDA. - r¡ctstlcróx ApucABIE.

tAs PARIES sE oBI.IGAN A SUJEIARSE ESIRICTAMENTE PARA LA EJECUCI(,N DE tOS IRABAJOS OSJEIO DE ESTE

coNTRAro A loDAs y CADA UNA DE LAs cLAUsuLAs ouE Lo TNIEGRAN. AsícoMo A Los rÉt¡¡lxos. LrNEAMrENtos.
pRocEDrMrENros y REeusrros ouE ESfABLECE rA LEy DE oBRAs púBL :As DE LA cruoAD DE MÉxrco. DEL

REGLAMENfO DE !A LEY OSRAS PÚBLICAS DEL DISTRIIO EEDERA! Y DEM,'.S REGIAS. NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMrNtsrRATrvAs y JURíDrcAs euE tE sEAN ApucABtEs.

vrcÉsrml rrrc¡u. . sor.uoóN DC DrsctEraNcrAs o¡ crrÁctrr rÉcxrco o ADMINrsrlAllvo

pARA REsoLvER posrBrEs coNrRovERsrAs ENTRE 'u ¡rcltofe' y 'Et cot{ttlnsrA". poR pRoBLEMAS ouE suR
DE C^RÁCTER IÉCNICO O AoMINISIRATIVO SE PROCEOERÁ DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN .A SECCIÓN 8 DE
poliTrcAs ADMrNrsIRAtrvAs. BASEs y LTNEAMTENIoS EN MATERTA DE oBRA púBtrcA y oEMÁs DtsposrcroNEs tEGAtEs
APLICABLES,

vtcÉsrttl cu¡rte. - DEDuccroNEs EsTEcíFrcas.

.EI. COI{TTA¡ISIA" ACEPfA OUE DE LAS ESTIMACION
/

ES OUE SE I-E REVISTAN, SE I. : HAGAN LAS SIGUIENIES DEDUCOONES

POR (SICV) 2.0 Z {OOS POR CIENIO) DEI- IMPORTE DE CADA ESIIMA:IÓN PARA CUMPI.IR CON EL AEI o
rB¿ rneccróN r oEL cóorco FrscAL DE LA cruDAD oe ¡¡Éxrc o. poR coNcEpro DE sERVrCros DE
rNspEcqóN. coNTRor y vlcrLANc¡A DE ros coNTRATos DE oBRA; o DE sERVlcros RELACroNADos coN
LAs MISMAS.

pop {sRcop} t.5% luNo puNfo crNco poR crENro) poR coNcEpro DE supERvrsróN y nevrsrór.r oe§ce
púBucA poR pARIE DEr GosrERNo oE rA cruDAD oe ¡.¡Exrco, DE c )NFoRMTDAD coN Lo Esr¡BtEcroo'Er
€T ARÍíCULO I84 DEI, CÓDIGO F§CAT DE tA CIUDAD DE MEXICO.

vtGÉsmr eurxrl. -pxoptEDAD DE Los rtAraJos.

LAs PARTES CoNVTENEN EN euE roo^ LA rNFoRMAclóN pRopoRcroNADA, yA sEA DE FoRMA oRAt. EscRrTA.
IMPRESA, SONORA. VISUAL, ETECTRÓNICA. INFORMÁIICA U HOLOGRÁFICT\, CONTENIDA EN CUATQUIER TIPO DE
DOCUMENTO Y DE LA CUAL LLEGASEN A TENER ACCESO UNA DE LA OTRA coN MoTIvo DEt PRE§ENfE oEEERÁ sER
TRA]AOA, MANEJADA Y/O UIILI¿ADA DE ACUERDO CON tA NORMAÍIVIDAD r'GENIE EN DICHA MAIERIA.

vtcÉsrúA sExrA. - DE ra xuuDAo.

DE RESULIAR FAISAS tAS MANIFE§fACIONES A OUE SE REFIEREN LAs DECLAI,ACIONES DE "TI CO ANÍA", O OUE
DI.]RANÍE tA VIGENCIA DEL CONTRATO SE INCURRA EN ALGUNAS DE LAS HIPOÍES¡S PREVISIAS EN LA MISMA Et,,
coNIRAro sERÁ NULo DE coNFoRMrDAo coN Lo olspuEsro eoe tos ttlcutos xtits y 2:ts DEr cóDtco ctvl
?AtA Ct DlSftlIO FEDEIAI INDEPENDIENIEMENTE DE LA ACCIÓN OUE CORRE¡ ¡'ONDA E.IECUT An ¡ "U rlCelDh" pón
EL DELTIo DE FAr-SEDAD DE DEcLARAcToNES ANTE UNA AUfoRTDAD DrsTrNtA f ,E LA JuDrctAt. ppevrsro tN EL llÍcuto
3l I Dr[ CóD|GO ?EXA| ?AtA Et Dt§tíO fED¡tAr.

r

/

Rb Slonco No. 9. Col. Boíonco Seco. C.P. 105&
Alcoldíq Lo Mocdolono Coñtreros. C¡udod de Máxico
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Alaaldla La tagdalena Contrerag
vlcÉst¡r,u sÉ¡rtn¡. . ot tl ¡.ltcuctó¡

LAS PARTES SE OBLIGAN A SU]EIARSE ESIRICTAMENIE PARA I"A EJECUCIC N DE I.OS TRABAJOS O8]EIO DE ESfE

CONTRATO A ÍOOAS Y CADA IJNA DE LAS CLAUSUTAS QI]E.C INTEGRAN ASI COMO A I.OS IERA1 NOS, TINEAMIENTOS
pRocED¡MrENTos y REeursrTos euE sE ESTABT-ECEN EN u rEy Dt oltAs ?ú¡rrcAs DE IA ctUDAD o¡ mÉxrco. ¡1.

tEc[ r^Eillo DE ta rev ot o¡res rú¡ucAs DEt Dsnllo rED€tAt y DEMÁs Nc RMAs. DtsposrooNEs ADMrNrsrRATrvAs
y JURiDrcAs euE LE SEAN ApLrcABtEs.

vtcÉsr¡rl ocfava. - tNsrtuMENros out vrNcutAN a ras pAtrEs EN sus DEtEcHos y orucActoNEs.

EL pRESENTE TNSTRUMENto JURiDrco. sus ANExos IEN cAso DE ouE Los HUB.ERA) y BrrÁcoRA oE LA oBRA (uNA vEz
INIcIADo EL PtA¡o ESIABLEcIOo EN EL PRESENIE INSIRUMENIO JURiDICO) sE /.GREGAN AT PRESENfE CON1RATO PARA

AUE TORMEN PARIE INIEGRANIE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENIRE tO ESIABIECIDO EN Et CONTRATO Y

Et oFrcro DE rNVrrAcróN pARA pARftctpAR EN Et pRocEDlMrENro EsTABtEcrDo EN !A DEcr-ARAcróN t.8. sE ESIARÁ
A ro ESTABLECTDo EN ESTE úLftMo.

vlcÉs¡rrrl xov¡xl. - ¡urrso¡ccróx.

pARA LA rNTERpREtAcróN y cuMpuMrENto DEL pRESENIE coNTRAfo. As¡ coMo pARA IoDo AQuEu.o ouE No EstE
ExeRESAMENTE EsTtpuLÁDo EN Et MsMo. LAs pARrEs sE soMErEN ¡ :¡ :unrsDrccróN DE Los IRTBUNALES

CoMPEIENÍES DE LA CIUDAD DE MÉxlco, PoR to ÍANIO.EI COrflrAT§IA" RENUNCIA At TUERO OUE PUDIERA

CORRESPONDERTE POR RA¿ONES DE 5U DOMICITIO PRESENIE, FUIURO O POF CUATQUIER OIRA CAUSA.

tEiDo euE tuE EL PRESENTE coNIRAfo. roDAs y cAoA UNA DE sus DECTARÁcroNEs y cúusuLÁs. y ENÍEPADAS tAs
PARIES DE 5U CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, I.O IIRMAN DE CONfORMIDAC EN CINCO EJEMPLARES ORIGINATES, EN

rA cruDAD oE MÉxrco. A ros orE DíAs or[ mEs Dr Ju¡ro Drr Año Dos Mtr rENncuArlo.

A POR 'TA EM?IESA CONI¡AIISIA''

(

tNG. tuflNo JUAN clrmoxl t¡óx
DIRECÍOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROTLO URBANO

ESAU GANNICA o
APODERADO I.EGAL

ccróN E rNSrArAcróN DE rNFRAEsrRucfuRA
UPBANA. S.A. DE C.V.

I
I

IESIIGOS

Lrc. J OCHOA GONZAI.EI
DIRECTOR GEN E nD¡¡rr.¡6TnlcróN Y FINAN¿AS

Rio 8loñco No. 9. Col. Boronco Seco. C.P. 105&
Alcoldio Lo Mogdoteno Contreros. Ciuóod de México

Arc.ocoDu. r,?-oas-2@a

iAtDo NAN ?ÉrEz sar.atar
GENERAT JURíDIco Y DE GoEIERNo
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